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RESUMEN EJECUTIVO 

 

La presente  investigación tiene como finalidad mejorar la evaluación del 

riesgo de crédito en la Fundación Fondo de Desarrollo Microempresarial 

FODEMI, para que de esta manera se reducir niveles  de la cartera 

castigada. 

 

El objetivo de la investigación es analizar el procedimiento actual en la 

evaluación del riesgo de crédito para identificar y corregir deficiencias 

dentro de este proceso vital en las instituciones financieras, y así 

conseguir que los índices de cartera castigada sean razonables y 

permitan a la organización mantenerse en niveles adecuados.  

 

La investigación se apoya en el Marco Teórico, obteniendo como 

resultado  la comprensión teórica de cada variable a través de su 

conceptualización, tomando en referencia  los antecedentes de 

investigación que establecerán las pautas que guíen el camino y brindan 

un marco de referencia.  

 

El paradigma que se utilizó es el positivista debido a que  busca la causa 

del fenómeno en estudio exponiendo  los procesos observados, es decir 

se buscará la razón por la cual la cartera castigada se incrementa por una 

inadecuada evaluación del riesgo de crédito. 

 

Tanto el paradigma cualitativo como cuantitativo se utilizó en la 

investigación desarrollada ya que su orientación se basa en técnicas 

cualitativas que detalla  y muestra la realidad del problema a la vez que 

estas características cualitativas se transforma, para el análisis estadístico 

en cuantitativas.  

 

Los resultados de esta investigación tendrán como beneficiarios directos a 

la gerencia, el personal operativo y asesores de crédito de FODEMI, ya 

que constituyen los  directamente implicados con el desarrollo de la 

investigación. 
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INTRODUCCIÓN 

 

La presente investigación está conformada por seis capítulos, los cuales 

en conjunto abarcan conceptos, métodos, técnicas que fueron utilizadas 

con el fin de efectuar y desarrollar el trabajo finalizado. 

 

En el primer capítulo se presenta el problema que es el riesgo de crédito y 

la cartera castigada, planteando un objetivo que se verá cristalizado en la 

propuesta que es un modelo de gestión integral de riesgos de crédito en 

base a matrices de transición. 

 

En el segundo capítulo, se visualiza el marco teórico fundamento del tema 

de investigación. En el cual se han identificado todos los conceptos, 

fundamentos y demás material que se relaciona con el Riesgo de crédito y 

la Cartera Castigada, conceptos que soportan y brindan la guía necesaria 

y constituyen el marco de referencia para  comprender de manera 

correcta las variables de investigación. 

 

Se ha hecho constar valiosa información de la entidad objeto de estudio y 

a continuación se formula la hipótesis que nos va a ayudar a la solución el 

problema. 

 

El capítulo tercero indica  las técnicas, procedimientos y métodos que 

sirven de guía para  el desarrollo del trabajo de investigación. Revisión de 

documentos de fuentes internas las mismas que se utilizarán para llegar 

al conocimiento deseado. Así como también la muestra obtenida sobre las 

carpetas de crédito.  

 

En el cuarto capítulo una vez que han sido tabulados los datos obtenidos 

de reportes de fuentes internas, se analizado por medio de tablas, 

gráficos e interpretaciones por cada pregunta. Se constituye el capítulo en 

el cual se llega a la comprobación de la hipótesis planteada.  
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En el quinto capítulo se describe las conclusiones y recomendaciones en 

base a la recolección de información realizada a través del  análisis de  

toda la documentación obtenida. 

 

Para finalizar  el sexto capítulo, se encuentra la propuesta en la cual 

posee los datos informativos de la entidad en donde se realizó la 

investigación, como también se enuncia los recursos materiales, humanos 

y económicos que componen el presente trabajo. También contiene cada 

uno de lineamientos dentro del modelo de gestión integral de riesgos de 

crédito aplicables a la institución micro financiera que es Fondo de 

Desarrollo Microempresarial  FODEMI.  
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CAPÍTULO I 

 

EL PROBLEMA 

 

1.1 Tema 

 

El riesgo de crédito y la cartera castigada en el Fondo de Desarrollo 

Microempresarial   FODEMI  Agencia Ambato. 

  

1.2. Planteamiento del problema 

 

1.2.1 Contextualización 

 

1.2.1.1 Contextualización Macro 

 

La utilización del crédito se ha constituido en los últimos años en un 

instrumento que permite  el acceso a un capital ajeno por un tiempo 

pactado y por el cual se cancela un agregado al dinero que se llama 

interés, constituye una manera de obtener recursos para el presente 

facilitando la flexibilidad financiera  ya que se puede  realizar compras en 

condiciones especiales como descuentos y rebajas, aprovechar la 

oportunidad de realizar negocios  en los cuales se necesita una fuerte 

cantidad de dinero para poder ejecutarlos o simplemente para obtener 

dinero en un momento y pagarlo después. 

Según la publicación realizada por EL TELEGRAFO (2014, p. 8), el 

volumen de crédito sigue creciendo en el país, pero a un ritmo menor que  

en años anteriores. Los préstamos destinados al sector productivo- 
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corporativo y al de consumo son los que más aumentan y, por otro lado, 

los microcréditos siguen relegados. 

 

 Gráfico 1. Volumen de crédito en el sistema financiero privado (2010-

2013) 
Elaborado por: Banco Central del Ecuador– BCE. 

 

Las instituciones que prestan  servicios de intermediación financiera en 

Ecuador las regulan dos superintendencias a saber; la Superintendencia 

de Economía Popular y Solidarias (SEPS) y la Superintendencia de 

Bancos y Seguros (SBS) quienes establecen las normativas para la 

correcta supervisión, vigilancia y  control de las organizaciones de la 

economía popular y solidaria; y de las instituciones del sistema financiero,  

de seguro privado y de seguridad social. En el año 2012 ya se evidencia a 

través de datos de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

que existen dentro del sector financiero popular y solidario 819 entidades 

registradas. 
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Tabla 1 . Organizaciones registradas en la Superintendencia de Economía 

Popular y Solidaria SEPS. 

Elaborado por: Pérez, L. (2015) 
Fuente: Diario EL TELEGRAFO. (2013). 
 

Según la publicación del diario EL TELEGRAFO (2013, p.5) las 

organizaciones que se encuentran registradas en la SEPS hasta el 23 de 

agosto del 2013 fueron las siguientes:  

  

Una tendencia que ha ido en crecimiento son las microfinanzas que 

constituyen un mecanismo en el cual personas de bajos ingresos accedan 

a la prestación de servicios financieros, quienes poseen ingresos 

reducidos y desean emprender con un microcrédito actividades 

productivas y generar activos.  

  

Enmarcados dentro de las microfinanzas se encuentran los prestamos 

pequeños o llamados microcréditos, los mismos que son más costosos al  

momento de procesarlos ya que se encuentran limitaciones tales como: 

no poseer historial de créditos anteriores, historial de depósitos o 

garantías reales como una escritura, razón por la cual están limitados al 

momento de conseguir una garantía sustentable; con estos parámetros la 

evaluación del riesgo implica una utilización mayor de tiempo y esfuerzo 

para determinar la solvencia del potencial cliente de un crédito. Cabe 

destacar que otro factor importante dentro de los costos relacionados a un 

microcrédito es el traslado de oficiales de créditos hacia zonas 

geográficas alejadas. 

 Según el artículo de la revista digital EKOS (2013, p. 35-43) hace 

referencia al riesgo de las entidades financieras así; 

Organizaciones registradas en la SEPS 

(año 2013) 

Asociaciones 2.879 

Cooperativas del sector real (productivas, comercio, transporte, etc.) 2.315 

Del sector financiero (captan y dan crédito) 947 

Cajas y bancos comunales 12.000 

TOTAL 18.141 
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 De hecho, la cartera en riesgo de las entidades financieras privadas, que 
corresponde a la suma de la cartera vencida más la cartera que no 
devenga intereses, se incrementó de USD 436,6 millones en diciembre 
de 2011 a USD 643,7 millones en diciembre de 2012, lo que corresponde 
a un incremento en el indicador de morosidad del 2,5% al 3,1%, 
respectivamente. De  esta forma, la tasa de crecimiento de la cartera en 
riesgo supera el 47% en el último año. 
 

Unos de los factores de mayor intranquilidad para toda institución 

financiera en los tiempos actuales es la correcta evaluación del riesgo, 

debido a que su activo se concentra en la cartera de crédito otorgado, es 

por ello que el proceso aceptación o negación de un crédito constituye la 

base fundamental en donde se asienta la institución financiera y es de la 

calidad de la cartera que se puede hablar de permanencia, crecimiento 

sostenible, desarrollo y expansión de nuevos agencias con servicios 

financieros diversificados. 

 

 1.2.1.2 Contextualización Meso 

 

Tungurahua  dentro de la distribución de clientes de la región Sierra  

ocupa el  tercer lugar con más concentración de clientes activos de 

créditos como lo indica el Reporte Financiero, Social y de Mercado 

Instituciones y Redes Miembros RFR (Red Financiera Rural), ( 2012, p. 

42) obteniendo datos como los que siguen:   

 

Tabla 2 . Distribución de clientes de la región Sierra. 

Distribución de clientes de la región Sierra 

Año 2012 

1. Pichincha 133.388 clientes activos de créditos 

2. Imbabura 46.048 clientes activos de créditos 

3. Tungurahua 40.814 clientes activos de créditos 

Fuente: Reporte financiero, social y de mercado instituciones y redes miembros RFR. 
(2012).  

Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

Según el boletín trimestral I de la Superintendencia de Economía Popular 

y Solidaria (2013, p. 19). Manifiesta  lo siguiente: 
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En términos de densidad geográfica, las cooperativas de ahorro y crédito 
se concentran en las provincias de la región Sierra centro (Tungurahua, 
Bolívar, Cotopaxi y Chimborazo)  con más de  12 organizaciones por 
cada cien mil habitantes, seguidas por Zamora, Azuay y Pastaza (con 
más de 7 cooperativas por cada cien mil  habitantes).  

 

 

Gráfico 2. Distribución de COAC por cada cien mil habitantes 
Elaborado por: Superintendencia de Economía Popular y Solidaria (SEPS). 

 

Con la creación de la Superintendencia de Economía Popular y Solidaria 

en el año 2012 y la consiguiente normativa, regulación y control de 

organizaciones como bancas comunales y cajas rurales, se crea un 

ambiente de incertidumbre ya que muchas de estas organizaciones 

únicamente se conformaban con la reunión de personas emprendedoras y 

gestionaban prestamos en ONGs como lo es FODEMI para beneficiarse 

con un crédito el mismo que se utiliza en la creación de proyectos 

comunales, en este contexto al implementarse nuevos controles y 

normativas algunas de estas organizaciones encontraron inconvenientes 

en cuanto su legalización y por consiguiente empezaron a atrasarse en 

los pagos de los créditos. 

 

1.2.1.3 Contextualización Micro 

FODEMI en una ONG (Organización No Gubernamental) se constituye en 

su forma legal  como una fundación fue creada en el año 1995 

constituyendo como un miembro afiliado a  la red internacional Visión 

TUNGURAHUA 
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Mundial. La institución ofrece servicios crediticios a los microempresarios 

rurales y semi-urbanos, de bajos recursos a través de metodologías 

grupales como la banca comunal y grupo solidarios y metodología 

individual. A septiembre del año  2014, la Fundación cuenta con 65.360 

clientes, con una cartera crediticia de 39´229.615; para diciembre del 

mismo año ya  cuenta con 65.444 prestatarios a nivel nacional con un 

cartera bruta de 38.7 millones.  

 

La institución opera en las Provincias de Carchi, Esmeraldas, Imbabura, 

Pichincha, Cotopaxi, Tungurahua, Pastaza, Bolívar Chimborazo, Manabí a 

través de las ocho agencias en las ciudades de San Gabriel, Ibarra, 

Otavalo, Cayambe, Latacunga, Ambato, Riobamba y Portoviejo; y ocho 

Puntos de Venta ubicados en Tulcán, San Lorenzo, Pimampiro, Machachi, 

Salcedo, La Mana, Chillanes y Guamote. En la ciudad de Ibarra se 

encuentra su oficina matriz. 

 

Tabla 3. Red de agencias y puntos de venta 

RED DE AGENCIAS Y PUNTOS DE VENTA - FODEMI 

PROVINCIA AGENCIA PUNTO DE VENTA 
Carchi San Gabriel Tulcán 
Esmeraldas  San Lorenzo 
Imbabura Matriz - Ibarra Pimampiro 
 Otavalo  
Pichincha Cayambe Machachi 
Cotopaxi Latacunga Salcedo 
  La Maná 
Tungurahua Ambato Chillanes 
Pastaza   
Bolívar   
Chimborazo Riobamba Guamote 
Manabí Portoviejo  

Fuente: Fodemi 

Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

FODEMI es una organización que dirige su esfuerzo para trabajar con 

grupos de microempresarios, quienes por falta de garantías económicas 

no son sujetos de crédito en el sistema financiero formal, es por ello que 

nuestra gestión está dirigida a trabajar con la gente más necesitada y 

vulnerable, especialmente con mujeres de los sectores urbano marginal y 
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rural que se dedican a actividades agropecuarias, artesanales, 

comerciales y de servicios. 

 

Los préstamos concedidos por la red internacional Vision Mundial a través 

de Visión Fund constituyen el fondeo de FODEMI  además se debe 

señalar  a Oikocredit, Global Partenership a nivel internacional y la Red 

Financiera y la CFN a nivel nacional; como parte de la diversificación de 

financiadores institucionales. FODEMI es miembro de la Red Financiera 

Rural. 

 

La agencia Ambato incluye a las provincias de Tungurahua, Pastaza y 

Bolívar con el soporte de un punto de venta en la ciudad de Chillanes; se 

encuentra ubicada en la avenida Cevallos y Unidad Nacional, parroquia 

La Merced, cantón Ambato, Provincia de Tungurahua.  

 

El nacimiento de la  agencia Ambato se da en el año de 1995  como un 

punto de venta para atender en primera instancia a las poblaciones en las 

zonas de influencia del Programa de Desarrollo de Área (PDA)  de  Vision 

Mundial en la provincia de Chimborazo como: 

 UOCIC,  

 Palmira Tixán,  

 Tikisambi,  

 Achupallas,  

 Cebadas,  

 Pungala,  

 Guano San Isidro, convirtiéndose luego de unos años en Agencia. 

La oficina de FODEMI Agencia Ambato en el año 2014 a diciembre 

atendió a  4.914 prestatarios activos entre créditos nuevos y renovaciones 

con una cartera bruta de $ 4’132.050. Al momento la entidad cuenta con 

15 empleados distribuidos entre jefe de agencia, personal operativo, 

asesores de crédito y personal de servicios generales. Como se detalla a 

continuación: 
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Tabla 4. Personal administrativo, operativo, oficiales de crédito y servicios 

generales FODEMI 

Personal  administrativo, operativo, oficiales de crédito y limpieza FODEMI-
Ambato 

Personal administrativo 

Cargo Nombre 

Jefe de Agencia Ing. Simisterra Tirado Freddy Leonardo 

Personal Operativo 

Cargo Nombre 

Asistente operativa Ing. Sofía Elizabeth Torres Escobar 

Auxiliar operativa Ing. Maritza Jeannette Galarza Acosta 

Oficial de Crédito 

Cargo Nombre 

Asesor 1 Altamirano Martínez Rodrigo Fernando 

Asesor 2 Ases Tibán Nelly Alicia 

Asesor 3 Chacha García Gabriel Iván 

Asesor 4 Chamba de la Cruz Ángel Ramiro 

Asesor 5 Cusqui Zumbana Byron Humberto 

Asesor 6 Ramírez Masaquiza Mario Jacobo 

Asesor 7 Sánchez Sánchez Alex Forindo 

Asesor 8 Silva Herrera Edison Santiago 

Asesor 9 Tapia Paredes Ana Margarita 

Asesor 10 Tocalema Yanzapanta Jairo David 

Servicios generales 

Cargo Nombre 

Servicios generales Yanzapanta Landa Mario Xavier 

Fuente: Fodemi 

Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

La microfinanzas y sus clientes poseen características especiales como 

ser personas que trabajan con bajos ingresos y que sus negocios están 

en la informalidad, poseen tiendas pequeñas, puestos de venta en las 

calles, los artículos que comercializan son fabricados en sus hogares en 

el área semi-urbana y en área rural, son pequeños agricultores que se 

dedican a actividades de ganadería en escala minoritaria, criaderos de 

chanchos, pollos, conejos, cuyes, borregos; con un nivel de educación 

limitada. 

Un proceso vital dentro de toda institución financiera es el análisis del 
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riesgo ya que es imposible eliminarlo se debe buscar las metodología 

aplicables con el fin de mitigarlo a través de un correcto análisis el mismo 

que consiste en obtener información tanto cuantitativa como cualitativa, ya 

que en la actualidad existen  herramientas informáticas  pero todas ellas 

alcanzan un nivel de soporte pero la última palabra en la toma de 

decisiones recae en el recurso humano que es el oficial de crédito, en 

donde el mismo juega un papel fundamental dentro de la correcta 

interpretación de datos estadísticos y la experticia que posea. 
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1.2.2 Análisis Crítico    

 

1.2.2.1  Árbol de problemas  
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1: Árbol de Problema    
Elaborado por: Pérez, N. (2015).         
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La inadecuada gestión en la cobranza se ve materializada en el sentido 

de que pese a que en el organigrama de FODEMI  y constar un 

departamento de cobranza, éste se encuentra en matriz únicamente lo 

cual provoca que la entidad se vea afectada en los índices de desempeño 

financiero. 

  

La rotación del personal alcanzó un  41,3% en el 2014. Se identificó como  

principales razones: el desempeño  poco satisfactorio del empleado,  alta 

carga de trabajo y la oferta  competitiva en el mercado laboral, factor que 

genera que no se cumplan objetivos institucionales evidenciados en la 

cartera improductiva reflejada. 

  

La intermediación financiera es un mercado altamente concentrado en 

cuanto al segmento de microcrédito minorista ya que 6 IFI representan el 

71% del volumen de crédito que según el índice HHI (1,469);  lo que 

provoca que la institución al no crecer en los parámetros exigidos por 

organismos internacionales el acceso a fondeo externo sea limitado  

 

La inadecuada evaluación del riesgo de crédito genera  un incremento en 

la cartera castigada lo que genera  que la calidad de la cartera se vea 

deteriorada. La cartera castigada con la que inicia la agencia Ambato en 

el mes de enero del 2014 fue de $8.623,01 al final el periodo a diciembre 

2014 la cartera castigada asciende al valor de $ 80.657,27 lo cual implica 

que la cartera castigada en el mismo periodo creció en un  89.30%. 

Realizando un análisis comparativo entre el año 2013 y al año 2014 se 

observa que un crecimiento del 88.94% debido a que al fin del periodo 

diciembre 2013 la cartera castigada asciende a $ 8.924,15 y al mismo 

periodo diciembre 2014 la cartera castigada es de  $ 80.657,27.  

 

La calidad de la cartera se ve deteriorada en cuanto al ranking anual  de 

las principales instituciones financieras  de microfinanzas (IMF)  de 

América Latina y el Caribe Microfinanzas América: las 100 mejores, 

edición 2012. 
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En el año 2010 se ubica en el puesto 7 dentro de las 20 instituciones con 

mejor calidad de cartera, mientras que en el año 2011 se ubica en el 

puesto 12, es decir que bajó 5 puestos en el ranking y para el 2012 se 

ubica en el puesto 14. 

 

Gráfico 3. Ranking de 100 instituciones Microfinancieras de América 

Latina y el Caribe. 

  

Elaborado por: Fondo Multilateral de Inversiones (FOMIN), miembros del grupo 

BID, y el Microfinance Information Exchange Inc. (MIX) 

 

La tasa de cartera castigada según los indicadores de desempeño 

financiero consolidado ponderado  de los miembros directos  y  través de 

redes RFR en el año 2012 evidencia que las ONGs  son quienes tienen la 

tasa de cartera castigada más alta. 

Bancos        0.64% 

COAC (Cooperativas de Ahorro y Crédito)   0.39% 

ONG (Organización No Gubernamental)    0.95% 

La cartera improductiva al año 2013 fue de 0.9% y para el año 2014  se 

ubicó en el 2.0%  lo que significa un incremento entre períodos  del 55% 

de acuerdo a datos publicados en el   resumen ejecutivo que emite 

MircoFinanza Rating al 29 de abril del 2015. 
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1.2.3 Prognosis 

 

La inadecuada evaluación en el riesgo crediticio ocasiona que se 

entreguen créditos con un riesgo alto hacia la morosidad y el castigo, lo 

que genera que la institución no alcance el cumplimiento de objetivos 

institucionales, por lo que genera malestar internamente y externamente 

ya que se perderá la solvencia institucional y  no se podrá acceder a 

fondeo externo que constituye el financiamiento para la continuidad de las 

operaciones;  desembocando en una perdida en relaciones estratégicas 

con financiadores institucionales. 

 

El inadecuado análisis del riesgo crediticio genera resultados 

desfavorables para la organización, así como un incremento considerable 

de pérdidas, lo cual es negativo debido a que se debe destinar recursos 

para gestionar la cobranza, trámites legales, etc.  

 

 Si no se realiza una adecuada evaluación del riesgo de crédito la calidad 

de la cartera empieza a deteriorarse lo que desemboca en índices bajos 

de crecimiento, limitando así el campo de acción que se busca en metas 

institucionales. 

 

Si se desarrollara de mejor manera la evaluación del riesgo crediticio, la 

institución ganaría en prestigio y en cifras reales, lo que permitiría a los 

altos mandos buscar mayor captaciones de alianzas estratégicas y 

cumplir con el rol que fue creada que es brindar ayuda a través de 

créditos a personas vulnerables. 

 

1.2.4 Formulación del problema 

 

¿Cómo el riesgo de crédito influye en la cartera castigada de FODEMI – 

Agencia Ambato? 
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1.2.5 Interrogantes (Subproblemas) 

 

¿De qué forma se evalúa al sujeto de crédito antes de ser aprobado?  

 

¿Cómo afecta a la agencia Ambato el deterioro de la calidad de la cartera 

de crédito? 

 

¿Cómo la entidad podría realizar una adecuada evaluación del riesgo 

crediticio? 

 

1.2.6  Delimitación del objeto de investigación 

 

Campo:  Administración de riesgos  

 

Área:   Administración de riesgo de crédito 

 

Aspecto: Políticas y procedimientos de crédito  

Espacial: Fondo de Desarrollo Microempresarial, Agencia Ambato 

Provincia de Tungurahua. 

 

Temporal: Año 2014 

 

Unidades de Observación: Carpetas de créditos, bases de datos, 

manuales de Políticas y procedimientos de créditos de FODEMI-Ambato, 

actas de comité de crédito. 

 

1.3 Justificación 

 

Esta investigación se justifica por ser un aporte que ayudará a FODEMI – 

Agencia Ambato definir y corregir políticas y procesos en la evaluación del 

riesgo de crédito, de esta manera, optimizar sus recursos y mejorar sus 

servicios para alcanzar metas institucionales con  eficiencia, eficacia y 

calidad. 
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El análisis de la evaluación que se realiza antes de la entrega de un 

crédito permite identificar puntos de control deficientes sobre la aplicación 

de la normativa dentro del manual de políticas y procedimientos de 

créditos que constituye la guía básica para evitar inconvenientes. 

 

La investigación tiene como objetivo plantear una propuesta viable que 

ayude a la entidad a mejorar evaluación del riesgo de crédito 

implementado nuevos  mecanismos de identificación, medición, control y 

seguimientos y así generar procesos fuertes y confiable que puedan ser 

aplicados a cada una de la agencias a nivel nacional. 

 

La investigación se encuentra conexa con la carrera de contabilidad y 

auditoría, dado que la evaluación de riesgos se considera dentro de las 

líneas estratégicas para el correcto desenvolvimiento de cualquier entidad 

y mucho más de instituciones que entregan dinero. El riesgo se encuentra 

dentro de la contabilidad ya que de su correcta evaluación se verá 

reflejado en los respectivos estados financieros como lo son el estado de 

situación financiera y estado de resultados, la investigación tiene como fin 

el hecho de que sea utilizada como una herramienta gerencial para 

mejorar y controlar los procesos de concesión, seguimiento y extinción del 

crédito y posibilidad de la renovación. 

 

La investigación es factible debido a que se cuenta con los recursos 

necesarios como: el recurso humano, material, financiero y el acceso a la 

información de campo, ya que es muy importante la revisión en el sitio y la 

documentación necesaria dentro de la misma institución. 

 

1.4. Objetivos 

 

1.4.1. General 

 

Analizar el riesgo de crédito y la cartera castigada en FODEMI Agencia 

Ambato. 
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1.4.2. Específicos 

 

Determinar los puntos críticos en el actual proceso de concesión de 

crédito. 

 

Analizar la tendencia de la cartera de crédito castigada. 

 

Proponer un modelo de gestión  del riesgo de crédito. 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes Investigativos 

 

Para el análisis del riesgo de crédito y la cartera castigada de la 

Fundación Fondo de Desarrollo Microempresarial FODEMI, se ha 

consultado en los siguientes antecedentes investigativos: 

 

Según Miranda (2010, p. 17), en su investigación titulada ―La evaluación y 

cobertura  de riesgo crédito y la suficiencia de capital en bancos e 

instituciones financieras‖, menciona lo siguiente: 

 

El riesgo crédito (…), Es por esto que las instituciones financieras buscan 
una adecuada gestión del riesgo al que se encuentran expuestas 
mediante la administración  de riesgos, ya que es de gran  importancia y 
necesario para la identificación, medición, control y supervisión de las 
fuentes de riesgo para aplicar medidas precautorias y la asignación de 
fondos contingentes para satisfacer la cobertura de riesgos exigido por el 
Estado. 
 
(…) la administración integral de riesgos debe establecer la estructura 
para  identificar, medir, vigilar, revelar y gestionar los riesgos  de 
mercado, liquidez, crédito, operativo , legal y tecnológico cuantificables  a 
los que está expuesta la institución. 

 

Según Espinoza (2012, p. 13), en su tesis doctoral ―Técnicas de sistemas 

automáticos de soporte vectorial  en la réplica del rating  crediticio‖, 

menciona lo siguiente: ―Hoy la medición de riesgo es habitual y el riesgo 

crediticio no es la excepción. De su medición y gestión apropiada 

dependen diversos sistemas económicos, países, familias y expectativas 

individuales‖.   

Según Rubio (2010, pp. 41-43), en su tesis doctoral titulada ―La gestión 
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del riesgo de crédito en las instituciones de microfinanzas‖, se establece 

que: 

Por otra parte, resulta fundamental llevar acabo un correcto análisis de la 
información para el desarrollo y expansión de las IMFs, adquiriendo 
metodologías para seleccionar un público adecuado y un sector 
económico deseado. Según esto, la naturaleza y las aspiraciones 
económicas de los clientes de microcrédito no constituyen un conjunto de 
elementos fijos por lo que los cambios en su conducta deben ser 
analizados  dado que influyen directamente  en la estrategia de negocio 
de cualquier entidad financiera. 
 
Las organizaciones de microfinanzas, con el fin de disminuir sus niveles 
de riesgo han tenido que desarrollar medidas innovadoras  para el sector 
con el fin de poder evaluar  las pérdidas esperadas  frente al 
incumplimiento de pago  por parte del cliente. 
 
En los últimos años, los analistas de crédito  de las entidades de 
microfinanzas han sido los que se han encargado de tomar la decisión de 
concesión  o denegación de un crédito, todo ello mediante el trato 
cotidiano y subjetivo  que pueda tener dicho analista de crédito  con el 
prestatario real o potencial. Si los analistas de crédito se marcar el 
objetivo de incrementar  el número de clientes o prestatarios, sería 
conveniente que se ayudasen  de ciertas herramientas estadísticas 
objetivas  de calificación de deuda con las que poder tomar una decisión 
de concesión o denegación de un crédito 

 
La consecución de un modelo de predicción  del impago de un cliente en 
la IMFs no se encuentra exenta  de limitaciones y dificultades. Partimos 
de la idea de que los modelos  de scoring en las microfinanzas, dadas las 
características distintivas de la IMFs y el microcrédito respecto a las 
entidades bancarias   y crédito convencional, se construyen de manera 
diferente debido a las limitaciones existentes a raíz de la disposición de 
historiales  de crédito escasamente desarrollados. Tal y como lo afirma  
Schreiner (1999): ―la manipulación matemática es la parte fácil. La parte 
difícil es la recolección de la información y uso de las estimaciones del 
riesgo en la práctica.‖ Es decir la principal complicación a la hora de 
elaborar un modelo de credit scoring para microfinanzas estriba en 
combinar una serie de variables de carácter subjetivos sobre las cuales 
existe un gran problema a la hora de encontrar datos e información. En el 
caso de las microfinanzas, no existen historiales crediticios desarrollados 
donde poder hallar las variables sin dificultad,  al contrario que en el caso 
de la gran banca, en donde si las hay. 

  
Según Raposo (2009, pp. 18,129-132), en su investigación titulada el ―El 

nuevo acuerdo de capital de Basilea. Estimación de un modelo  de 

calificación de pequeñas y medianas empresas para evaluar el riesgo de 

crédito.‖, se plantea lo siguiente: 
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El riesgo de crédito es el riesgo más importante por su volumen y por la 
trascendencia que tiene sobre la solvencia de la entidad. De hecho, la 
mayor parte de quiebras bancarias siguen siendo resultado de una 
política crediticia demasiado arriesgada. El riesgo principal de una 
entidad crediticia está en la concesión o selección de los créditos 
El riesgo de crédito constituye el principal factor de riesgo al que están 
sometida las entidades crediticias, es el originado u ocasionado por el 
posible incumplimiento de las obligaciones de pago por parte de sus 
acreditados o clientes. Es al mismo tiempo la primera materia de su 
negocio, un elemento que no pueden desterrar en el desarrollo de su 
actividad sin dejar de ser bancos, y causa de la mayoría de los problemas 
bancarios cuando se gestiona mal. 
 

Para medir el nivel de riesgo asociado a una operación de activo, es 
necesario considerar una serie de factores determinantes del mismo, que 
se refieren, en primer lugar, a las características de la operación. Dentro 
de éstas, se incluyen el plazo o vencimiento del término de la operación, 
el importe o cuantía, la modalidad o tipo de instrumento de financiación 
solicitado, y el destino o uso de la inversión financiada. 
 

El riesgo de crédito está influenciado por los ciclos económicos y las 
circunstancias particulares que afectan a las empresas. El riesgo de 
crédito suele reducirse durante los periodos de expansión económica y 
aumenta durante los periodos de recesión económica porque los 
beneficios caen, haciendo más difícil el reembolso de préstamos. 
 
La medición del riesgo de crédito en el momento de tomar las decisiones 
sobre su concesión y los términos en los que se otorga (interés, plazos, 
garantías) cobra especial relevancia en el nuevo marco regulatorio de 
requerimientos de recursos propios definido por Basilea II. Contar con 
modelos robustos y fiables para la predicción del riesgo de crédito 
constituye un paso imprescindible para cumplir con el fondo y la forma 
indicados en el nuevo acuerdo.  

 

Con lo que antecede se observa que  se han encontrado antecedentes de 

investigaciones anteriores relacionadas con el riesgo crediticio y sus 

distintos efectos, es indudable que una administración integral del riesgo 

crédito es esencial dentro de cualquier institución que otorgue créditos y 

más aún cuando se trate de créditos con enfoque social, sin poseer 

captaciones de recursos. 

Podemos decir, que la correcta evaluación del riesgo crediticio genera un 

impacto positivo a las instituciones a reducir costos y trabajar bajo 

estándares de eficiencia y eficacia y, a evitar generar perdida que afecta a 
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la permanencia de la institución, debido a que el análisis del riesgo de 

crédito afectan tanto interna como externamente. 

 

Para la evaluación técnica  del riesgo de crédito es necesario tomar en 

cuenta al capital humano que se encuentra dentro de la entidad, si se 

cuenta con un personal competente y comprometido con los objetivos 

misionales de la misma; se podrá alcanzar la continuidad y el impulso de 

la Fundación. 

 

2.2 Fundamentación filosófica 

 

Los fundamentos sobre los cuales se ha realizado el presente trabajo de 

investigación reposan sobre el paradigma positivista.  

 

Según Meza Cascante (2010 pp. 1-2), infiere sobre el  paradigma 

positivista  así: 

El positivismo es una corriente de pensamientos cuyos inicios  se suele 
atribuir a los planteamientos de Auguste Comte, y que no admite como 
válidos otros conocimientos sino los que proceden de las ciencias 
empíricas. Para Kolakowski el positivismo es un conjunto de 
reglamentaciones que rigen el saber humano y que tienden a reservar el 
nombre de ciencia a las operaciones observables en la evolución de las 
ciencias modernas de la naturaleza (…) 
 

Para la investigación propuesta se ha considerado que el paradigma 

acorde es el positivista, ya que mantiene características que se relacionan 

directamente con el objetivo del presente trabajo investigativo como: que 

se tiene acceso a la realidad y se percibe  a través de los sentido y 

cualquier resultado obtenido deben ser verificados a través del método de 

la ciencia y como investigador hay que permanecer neutral sobre los 

resultados alcanzados. Los datos son cuantitativos lo que permite 

enmarcarse dentro del paradigma antes mencionado. 

2.3 Fundamentación Legal 

 

La principal normativa que regula las actividades de la fundación Fondo 

de Desarrollo Micro-empresarial FODEMI  es la siguiente: 
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Ley Orgánica de la economía popular y solidaria y del sector financiero 

popular y solidario, Registro Oficial 444, Título IV: DE LOS ORGANISMOS 

DE INTEGRACIÓN Y ENTIDADES DE APOYO, Art. 127, 2011:.- 

―Entidades de apoyo.- Para efectos de la presente Ley, serán 

considerados como entidades de apoyo los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados; y, las fundaciones y corporaciones civiles que tengan 

como objeto social principal la promoción, asesoramiento, capacitación y 

asistencia técnica a las personas y organizaciones amparadas por la 

presente Ley. Las fundaciones y corporaciones civiles, que tengan como 

objeto principal el otorgamiento de créditos se sujetarán en cuanto al 

ejercicio de esta actividad a la regulación y control establecidos en esta 

Ley incluyendo la de prevención de lavado de activos.‖  

 
Ley Orgánica de la economía popular y solidaria y del sector financiero 

popular y solidario, Registro oficial Suplemento 648, Título IV: DE LOS 

ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN Y ENTIDADES DE APOYO, Capítulo 

III 

ENTIDADES DE APOYO,  Art. 126, 2012: ―Las fundaciones, 

corporaciones, uniones, asociaciones o federaciones, constituidas al 

amparo del Código Civil, que desarrollen programas de educación, 

capacitación y asistencia en favor de las unidades económicas populares, 

organizaciones comunitarias, asociativas y cooperativistas, serán 

consideradas como entidades de apoyo, por tanto no accederán a los 

beneficios contemplados en la ley, para las organizaciones de la 

economía popular y solidaria.‖ 

 

Ley Orgánica de la economía popular y solidaria y del sector financiero 

popular y solidario, Registro oficial Suplemento 648, Título IV: DE LOS 

ORGANISMOS DE INTEGRACIÓN Y ENTIDADES DE APOYO, Capítulo 

III, 

Prohibición a entidades de apoyo,  Art. 127, 2012: ―Las fundaciones y 

corporaciones civiles, están prohibidas de efectuar operaciones de 

intermediación financiera con los beneficiarios de sus créditos, bajo 
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figuras como ahorros, depósitos a plazo fijo, encajes, entre otras. Para 

efectuar dichas operaciones, deberán, obligatoriamente, constituirse como 

cooperativa de ahorro y crédito u otra entidad financiera, de conformidad 

con la ley correspondiente. La prohibición del presente artículo no incluye 

los créditos concedidos por las organizaciones de la Economía Popular y 

Solidario ni las donaciones efectuadas a su favor. Las fundaciones y 

corporaciones controladas por la Superintendencia, en sus operaciones 

de crédito, deberán sujetarse a las tasas de interés fijadas por el Banco 

Central del Ecuador y deberán cumplir con las normas de prevención de 

lavado de activos que determine la ley. Deberán contratar auditoría 

externa anual y auditoría interna, conforme lo disponga la Junta de 

Regulación.‖ 

 

 La SEPS (Superintendencia deEconomía Popular y Solidaria)  fue creada 

el 5 de junio del 2012 con el ánimo de regular todas las organizaciones de 

la economía popular y solidaria; y por su reciente creación remite cierto 

aspectos del sector financiero popular y solidario a leyes y reglamentos 

emitidos por la Superintendencia de Bancos y Seguros, temas 

relacionados como la gestion y administración de riesgos, castigos a los 

créditos y el respectivo aprovisionamiento. 

 

Ley Orgánica de instituciones del sistema financiero, Resolución N°JB-

2004-631, TITULO X.- DE LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

RIESGOS CAPITULO I.- DE LA GESTIÓN INTEGRAL Y CONTROL DE 

RIESGOS, ARTICULO 2, 2004: ―Para efectos de la aplicación de este 

capítulo, se determinan las siguientes definiciones: 2.1 Riesgo.- Es la 

posibilidad de que se produzca un hecho generador de pérdidas que 

afecten el valor económico de las instituciones; 2.2 Administración de 

riesgos.- Es el proceso mediante el cual las instituciones del sistema 

financiero identifican, miden, controlan / mitigan y monitorean los riesgos 

inherentes al negocio, con el objeto de definir el perfil de riesgo, el grado 

de exposición que la institución está dispuesta a asumir en el desarrollo 
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del negocio y los mecanismos de cobertura, para proteger los recursos 

propios y de terceros que se encuentran bajo su control y administración;  

2.3 Exposición.- Está determinada por el riesgo asumido menos la 

cobertura implantada; 2.4 Riesgo de crédito.- Es la posibilidad de pérdida 

debido al incumplimiento del prestatario o la contraparte en operaciones 

directas, indirectas o de derivados que conlleva el no pago, el pago 

parcial o la falta de oportunidad en el pago de las obligaciones pactadas.‖ 

 

Ley Orgánica de instituciones del sistema financiero, Resolución N°JB-

2004-631, TITULO X.- DE LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

RIESGOS CAPITULO I.- DE LA GESTIÓN INTEGRAL Y CONTROL DE 

RIESGOS, SECCIÓN II.- ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, ARTICULO 

3, 2004: ―Las instituciones del sistema financiero tienen la responsabilidad 

de administrar sus riesgos, a cuyo efecto deben contar con procesos 

formales de administración integral de riesgos que permitan identificar, 

medir, controlar / mitigar y monitorear las exposiciones de riesgo que 

están asumiendo. Cada institución del sistema financiero tiene su propio 

perfil de riesgo, según sus actividades y circunstancias específicas; por 

tanto, al no existir un esquema único de administración integral de 

riesgos, cada entidad desarrollará el suyo propio.‖ 

Ley Orgánica de instituciones del sistema financiero, Resolución N°JB-

2004-631, TITULO X.- DE LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

RIESGOS CAPITULO I.- DE LA GESTIÓN INTEGRAL Y CONTROL DE 

RIESGOS, SECCIÓN II.- ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, ARTICULO 

4, 2004: ‖ El directorio de la institución del sistema financiero o el 

organismo que haga sus veces y la gerencia deciden la adopción de 

determinados riesgos, cuando estos órganos definen, entre otros 

aspectos, su estrategia de negocio, políticas, procedimientos, estructura 

organizacional, segmento de mercado objetivo de la institución y el tipo de 

producto, a ser a ofrecidos al público. La identificación del riesgo es un 

proceso continuo y se dirige a reconocer y entender los riesgos existentes 

en cada operación efectuada, y así mismo, a aquellos que pueden surgir 
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de iniciativas de negocios nuevos. Las políticas y estrategias de la 

institución del sistema financiero deben definir el nivel de riesgo 

considerado como aceptable; este nivel se manifiesta en límites de riesgo 

puestos en práctica a través de políticas, normas, procesos y 

procedimientos que establecen la responsabilidad y la autoridad para fijar 

esos límites, los cuales pueden ajustarse si cambian las condiciones o las 

tolerancias de riesgo. Las instituciones del sistema financiero deben 

contar con procedimientos para autorizar excepciones o cambios a los 

límites de riesgo, cuando sea necesario.‖  

 

Ley Orgánica de instituciones del sistema financiero, Resolución N°JB-

2004-631, TITULO X.- DE LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

RIESGOS CAPITULO I.- DE LA GESTIÓN INTEGRAL Y CONTROL DE 

RIESGOS, SECCIÓN II.- ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, ARTICULO 

5, 2004: ―Una vez identificados los riesgos deben ser cuantificados o 

medidos con el objeto de determinar el cumplimiento de las políticas, los 

límites fijados y el impacto económico en la organización, permitiendo a la 

administración disponer los controles o correctivos necesarios. Las 

metodologías y herramientas para medir el riesgo deben reflejar la 

complejidad de las operaciones y de los niveles de riesgos asumidos por 

la institución, la que verificará periódicamente su eficiencia para justificar 

actualizaciones o mejoras según demanden sus necesidades.‖ 

 

Ley Orgánica de instituciones del sistema financiero, Resolución N°JB-

2004-631, TITULO X.- DE LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

RIESGOS CAPITULO I.- DE LA GESTIÓN INTEGRAL Y CONTROL DE 

RIESGOS, SECCIÓN II.- ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, ARTICULO 

6, 2004: ―Para la administración del riesgo las instituciones del sistema 

financiero implantarán un sistema de control que permita la verificación de 

la validez del cumplimiento de políticas, límites, procesos y 

procedimientos establecidos durante la ejecución de las operaciones de la 

entidad. Como parte del sistema de control interno, la administración de 

las instituciones del sistema financiero establecerá los controles 
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administrativos, financieros, contables y tecnológicos necesarios, para 

asegurar que está administrando adecuadamente los riesgos, conforme 

las políticas aprobadas por cada institución.‖ 

 

Ley Orgánica de instituciones del sistema financiero, Resolución N°JB-

2004-631, TITULO X.- DE LA GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE 

RIESGOS CAPITULO I.- DE LA GESTIÓN INTEGRAL Y CONTROL DE 

RIESGOS, SECCIÓN II.- ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS, ARTICULO 

7, 2004: ―Todos los niveles de la organización, dentro de sus 

competencias, harán seguimiento sistemático de las exposiciones de 

riesgo y de los resultados de las acciones adoptadas, lo cual significa un 

monitoreo permanente a través de un sistema de información para cada 

tipo de riesgo, preparado para satisfacer las necesidades particulares de 

la institución. Estos sistemas mantendrán información suficiente para 

apoyar los procesos de toma de decisiones, que permita la generación de 

informes permanentes, al menos mensuales, oportunos, objetivos, 

relevantes, consistentes y dirigidos a los correspondientes niveles de la 

administración. Los sistemas de información deben asegurar una revisión 

periódica y objetiva de posiciones de riesgos, así como de eventuales 

excepciones.‖ 

 

Ley Orgánica de instituciones del sistema financiero, Resolución N°JB-

2004-631, TITULO IX.- DE LOS ACTIVOS Y DE LOS LIMITES DE 

CREDITO CAPITULO I.- CASTIGO DE PRESTAMOS, DESCUENTOS Y 

OTRAS OBLIGACIONES POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES 

CONTROLADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y 

SEGUROS, SECCION I.- DEL CASTIGO, ARTICULO 1, 2004: ―Las 

instituciones del sistema financiero castigarán las operaciones de 

microcrédito y de créditos de consumo concedidos bajo la modalidad de 

scoring, cuando el deudor estuviere en mora, en una de sus cuotas o 

dividendos, más de ciento ochenta días, siempre que estuviere 

provisionado el 100% del riesgo y la operación no haya sido declarada 
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como vinculada (segundo y tercer incisos incluidos con resolución No JB-

2002-459 de 10 de junio del 2002 y último inciso sustituido con resolución 

No JB-2002-500 de 28 de noviembre del 2002). 

 

Ley Orgánica de instituciones del sistema financiero, Resolución N°JB-

2004-631, TITULO IX.- DE LOS ACTIVOS Y DE LOS LIMITES DE 

CREDITO CAPITULO I.- CASTIGO DE PRESTAMOS, DESCUENTOS Y 

OTRAS OBLIGACIONES POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES 

CONTROLADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y 

SEGUROS, SECCION I.- DEL CASTIGO, ARTICULO 3, 2004: ―La 

notificación y la solicitud de castigo de créditos o adeudos incobrables a 

las que se refieren los artículos anteriores, deberán consignar los 

siguientes datos: 

3.1 Nombre e identificación del deudor; 

3.2 Fecha de concesión; 

3.3 Fecha de vencimiento; 

3.4 Valor original; 

3.5 Saldo a la fecha de la solicitud del castigo; y, 

3.6 Provisiones, si las hubiere, respecto del crédito u obligación. 

Adicionalmente, se informará sobre las gestiones judiciales y 

extrajudiciales efectuadas para su recuperación. Se exime de la 

presentación de esta información a los castigos de las operaciones de 

microcrédito y de créditos de consumo concedidos bajo la modalidad de 

scoring, cuando cumplan los requerimientos establecidos en el tercer 

inciso del artículo 1.‖ 

 

Ley Orgánica de instituciones del sistema financiero, Resolución N°JB-

2004-631, TITULO IX.- DE LOS ACTIVOS Y DE LOS LIMITES DE 

CREDITO CAPITULO I.- CASTIGO DE PRESTAMOS, DESCUENTOS Y 

OTRAS OBLIGACIONES POR PARTE DE LAS INSTITUCIONES 

CONTROLADA POR LA SUPERINTENDENCIA DE BANCOS Y 

SEGUROS, SECCION II.- DISPOSICIONES GENERALES, ARTICULO 5, 
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2004: Las instituciones controladas harán constar en su contabilidad, en 

las respectivas cuentas de origen y por un valor figurativo de un dólar de 

los Estados Unidos de América (US$ 1) los activos castigados, debiendo 

mantener el debido control dentro del grupo de cuentas de orden. 

(reformado resolución No JB-2000-245) 

 

Ley Orgánica de instituciones del sistema financiero, Resolución N°JB-

2004-631, CAPITULO II.- CALIFICACION DE ACTIVOS DE RIESGO Y 

CONSTITUCION DE PROVISIONES POR PARTE DE LAS 

INSTITUCIONES CONTROLADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

BANCOS Y SEGUROS, 1.4 MICROCREDITOS, 2004: ―Es todo crédito no 

superior a ciento cincuenta (150) remuneraciones básicas unificadas 

concedido a un prestatario, persona natural o jurídica, con un nivel de 

ventas inferior a cien mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

100.000,00), o a un grupo de prestatarios con garantía solidaria, 

destinado a financiar actividades en pequeña escala de producción, 

comercialización o servicios, cuya fuente principal de pago la constituye el 

producto de ventas o ingresos generados por dichas actividades, 

adecuadamente verificada por la institución del sistema financiero. Con el 

objeto de asegurar una adecuada segmentación de las operaciones y la 

aplicación de las tasas de interés, las instituciones del sistema financiero 

serán responsables de verificar la razonabilidad de los montos requeridos 

en las operaciones de microcrédito, conforme la clasificación determinada 

por el Banco Central del Ecuador. En el proceso de administración del 

microcrédito se deberá dar especial importancia a la política que la 

institución del sistema financiero aplique para la selección de los 

microempresarios, incluida en su tecnología crediticia, a la determinación 

de la capacidad de pago del deudor y a la estabilidad de la fuente de sus 

recursos, provenientes de los ingresos relacionados con su actividad. 

 

Ley Orgánica de instituciones del sistema financiero, Resolución N°JB-

2004-631, CAPITULO II.- CALIFICACION DE ACTIVOS DE RIESGO Y 
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CONSTITUCION DE PROVISIONES POR PARTE DE LAS 

INSTITUCIONES CONTROLADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

BANCOS Y SEGUROS, 1.4 MICROCREDITOS, 1.4.2. TECNOLOGÍA 

CREDITICIA, 2004: ―Las instituciones del sistema financiero que operen 

con microcréditos deberán mantener la información que establezca la 

propia tecnología crediticia, la que debe considerar como mínimo lo 

siguiente: 1.4.2.1. Carpetas de crédito para cada prestatario o grupo de 

prestatarios, conteniendo la información requerida en los manuales de 

crédito de la propia institución y/o en los programas de crédito definidos 

por el Estado, para el caso de los microcréditos otorgados por las 

instituciones financieras públicas; 1.4.2.2. Manuales de crédito que 

definan la tecnología crediticia y el detalle de la documentación requerida 

para la correcta aplicación de la misma, que contemplen: 1.4.2.2.1. 

Descripción de la estructura organizacional del área de crédito y sus 

procedimientos de control interno de la actividad crediticia, incluyendo el 

manual de funciones del personal y los procesos de crédito establecidos 

por cada producto; 1.4.2.2.2. Identificación de los prestatarios y de los 

responsables de la aprobación de sus créditos; 1.4.2.2.3. Detalle de la 

documentación que los responsables de la aprobación de los créditos 

deben analizar antes de otorgar la aprobación respectiva, entre la que 

deben constar los criterios de elegibilidad de los prestatarios, el análisis 

del destino del crédito, monto, plazo, tasa de interés y garantías del 

crédito, en función de las características del prestatario; 1.4.2.2.4. Detalle 

de la documentación que debe ser generada por la institución del sistema 

financiero para evidenciar la administración y seguimiento de los créditos, 

así como la documentación requerida para evidenciar la existencia y 

aplicación de mecanismos de control interno; y, 1.4.2.2.5. Detalle de la 

información que debe ser generada por la institución del sistema 

financiero para evidenciar las gestiones de cobro, tanto por la vía 

administrativa como por la vía judicial. 1.4.2.3. Información específica para 

cada microcrédito, que incluya: 1.4.2.3.1. Copia del documento de 

aprobación de la operación, en el que deberá constar el monto, plazo, 
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forma de pago, garantías, si éstas se requieren, así como los nombres y 

las firmas de quienes la aprobaron; 1.4.2.3.2. Copia del contrato, pagaré u 

otros documentos, de ser el caso, que respaldan los microcréditos 

otorgados; y, (sustituido con resolución No. JB- 2011-2034 de 25 de 

octubre del 2011); 1.4.2.3.3. En caso de que se requieran garantías reales 

y registrables, copia de los contratos, pagarés y otros documentos que las 

respalden, tales como títulos de propiedad, pagos de impuestos, 

certificado de gravámenes y constancia de su inscripción en el Registro 

de la Propiedad o Mercantil, según corresponda; y, copia de las pólizas de 

seguros contratadas, las cuales deben encontrarse vigentes y endosadas 

a favor de la institución del sistema financiero prestamista.‖ 

 

Ley Orgánica de instituciones del sistema financiero, Resolución N°JB-

2004-631, CAPITULO II.- CALIFICACION DE ACTIVOS DE RIESGO Y 

CONSTITUCION DE PROVISIONES POR PARTE DE LAS 

INSTITUCIONES CONTROLADAS POR LA SUPERINTENDENCIA DE 

BANCOS Y SEGUROS, 1.4 MICROCREDITOS, 1.4.3. METODOLOGÍAS 

Y/O SISTEMAS INTERNOS DE CALIFICACIÓN DE MICROCRÉDITOS, 

2004: ―En la evaluación crediticia de los deudores existentes y de los 

potenciales clientes, como requisito previo para la aprobación, 

instrumentación y desembolso de los microcréditos, las instituciones del 

sistema financiero podrán utilizar metodologías o sistemas internos tales 

como los previstos en el numeral 7.1 del artículo 7, del capítulo II ―De la 

administración del riesgo de crédito‖, del título X ―De la gestión y 

administración de riesgos‖, de este libro; en función del perfil de los 

clientes, naturaleza, tamaño y complejidad de las operaciones de la 

institución controlada y su estrategia de negocio. Estas metodologías o 

sistemas internos, deberán ser conocidas y aprobadas por el directorio u 

organismo que haga sus veces y evaluadas por la Superintendencia de 

Bancos y Seguros.‖ 
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 Tanto la Ley Orgánica de Instituciones del Sistema Financiero que rige a 

la Superintendencia de Bancos y Seguros; y que se constituye como el 

ente regulador del sistema financiero y, conjuntamente con la 

Superintendencia de Economía Popular y Solidaria a través de la  LOEPS 

(Ley Orgánica de la Economía Popular y Solidaria y del Sector Financiero 

Popular ), emiten la base legal que sustenta el presente trabajo 

investigativo y permiten obtener mejores resultados adheridos a sus 

reglamentos y disposiciones. 
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2.4 Categorías fundaméntales: Supraordinación  

   

                 

                               

 

 

 

Figura 2. Supraordinación de las variables  
Elaborado por: Pérez, L. (2014).    
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Subordinación Variable independiente: Administración del riesgo de crédito 
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Subordinación Variable dependiente: Cartera castigada 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cartera  

Castigada 

Provisiones 

61-90 días 
80%  

1-5 días    

5% 

6-30 días 

10% 

31-60 días 

50% Normativa  
SEPS 

Superinten

dencia de 

Economía 

Popular y 

Solidaria  

SBS 

Superintendencia de 

Bancos y Seguros 

 Figura 4. Subordinación variable dependiente 
Elaborado por: Pérez L. (2015) 
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2.4.1 Categorías fundamentales de la variable independiente 

 

Gestion integral de riesgo 

Para Álvaro Hernán Trujillo y Carmen Astrid Galvis ( 2012, p.27) 

manifiesta lo siguiente: 

La gestión de riesgos como tal implica la planeación, organización, 
dirección, ejecución y seguimiento de procesos, actividades y estrategias 
tendientes a la identificación, evaluación, medición y monitoreo de los 
riesgos, obviamente en la búsqueda de la protección de los recursos de 
la entidad y el logro de los fines propios del objeto social que desarrolla.  

 
Para Estrella  (2013, pag. 4) expone que el objetivo de la administración 

de riesgos es: ― Asegurarse que la exposición total de riesgo esté 

relacionada con la capacidad de la insitución financiera para absorber las 

posibles pérdidas que se presenten.‖ 

 

En el Manual de mejores prácticas y herramientas para la gestión integral 

de riesgos en microfinanzas (2010, p.14) expone la definición de 

administración de riesgo: ― Conjunto de objetivos, políticas, 

procedimientos y acciones que se implementen para identificar, medir, 

vigilar, limitar, controlar, informar y revelar los riesgos a que se encuentran 

expuestas la entidad‖. 

La administración o gestión integral de riesgo es un proceso continuo que 
de forma sistemática identifica, mide, monitorea, controla o mitiga y 
divulga los distintos riesgos a los que está expuesta la institución. 
Para que el proceso sea efectivo demanda que éste sea un ciclo de 
retroalimentación permanente entre las etapas y todos los niveles de la 
organización. 
 

Proceso gestión integral de riesgos 

Figura 5. Proceso gestión integral de riesgo  
Elaborado por: Pérez L. (2015)
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La gestión integral de riesgos es un aspecto de vital importancia a tomar 

en cuenta en el correcto desenvolvimiento de cualquier entidad tomando 

como refrencia que es un proceso sistémico, con una metodología y 

herramientas específicas que debe contar con el apoyo y soporte de cada 

uno de los integrantes de cada uno de los departamentos para que a 

través de una correcta administración o gestión de los riesgos existentes; 

ésta se encuentra salvaguardada en sus activos y procurar la 

permanencia y el desarrollo sustentable. Haciendo referencia que es un 

proceso concatenado se presenta los principios de la gestión integral de 

riesgos: 

1. Independencia de la función de riesgos en la toma de 

deciciones.- Se refiere a que el área de riesgos es 

independiente al área de oficiales de crédito, manteniendo un 

nexo directo con la alta dirección. 

2. Homogeneidad en los sistemas de medición y métodos de 

evaluación del riesgo.- Que se procure que exista una medida y 

metodología estandarizada. 

3. Uniformidad de estructuras, procesos y funcionamiento de las 

unidades responsables de la gestión.- Básicamente 

contextualiza el establecimiento de criterios generales la gestión 

de riesgos; más aún en cuanto a políticas y procedimientos  

estructuras y modelos. 

4. Globalidad en el proceso de gestión del riesgo.- Mirar global e 

integralmente el riesgo sea de crédito, de liquidez, mercado, 

logal operativo, etc. 

 

Para Venegas (2008,  p. 20) en su libro  Riesgos financieros y 

económicos manifiesta que: 

Por otro lado, la administración de riesgos de mercado y de crédito con 
productos  derivados (futuros, opciones, warrants, ―swaps‖, notas 
estructuradas, ―swaps‖ de incumplimiento de crédito,etc. )ha mostrado un 
crecimiento importante impulsado por el acelerado desarrollo de las 
tecnologías  de información, lo cual, a su vez a facilitado su operación y 
diversificación. 
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La administración integral de riesgos es una herramienta gerencial de 

gestión, que permite que los objetivos a corto y largo plazo se vean 

cristlizados y no sean  interrumpidos por eventos esperados pero mal 

controlados y/o eventos no esperados pero  que si exista una correcta 

gestion integral de riesgos  se va a tener un impacto menos negativo, ya 

que el riesgo está intimamente relacionado a cualquier evento, ain 

embargo si se realiza una contigencia o se encuentra preparado el riesgo 

se lo puede mitigar, controlar y reducir en forma eficaz y efeiciente para 

que sea el pilar en donde reposen todas las aspiraciones de crecimiento y 

desarrollo sustentable. 

Además se debe mencionar que la retroalimentación es un concepto que 

debe arraigarse a la cultura organizacional para que cualquier desviación 

por más pequeña que sea dentro del proceso; que es continuo permita 

valorar de forma adecuada, oportuna y veraz a fin de que se vuelva un 

conocimiento empresarial que agregue un valor adicional para la alta 

gerencia y niveles concatenados entre sí. 

 

Evaluación de riesgos  

 
La evaluación de riesgos permite que la organización se mantenga alerta  

sobre las posibles y potenciales pérdidas  a las cuales se pueden ver 

impactada  y el efecto nocivo o positivo que este impacto puede tener 

sobre la misma.  

 

Se debe tener claro que la cuantificación hacia números reales y 

concretos es la base sustentable en la cual se asienta la capacidad de un 

negocio para evaluar los riesgos establecidos y el apetito de riesgos del 

mismo. Al realizar esta evaluación se debe tomar en cuenta que no se lo 

hace de forma individual sino que se lo debe hacer en forma colectiva 

para que esta sea la manera más viable de que se evalúe todo en su 

conjunto ya que la empresa o entidad sea un todo dentro de la 

evaluación. 
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La manera o metodología de evaluación de riegos de una organización 

está normalmente centrada en combinar tanto aspecto cualitativos así 

como aspectos cuantitativos que permitan a la organización mirar sede los 

aspectos antes mencionados y así alcanzar la razonabilidad de acuerdo al 

apetito de riesgo que posea y su capacidad de enfrentar escenarios 

negativos que permitan que la entidad entre en un proceso de quiebra o 

mucho peor de la extinción.  

 

Para Gras Gil (2010, p. 100) la evaluación del riesgo consiste en: 

 

Todas las organizaciones independientemente  de su tamaño, estructura, 
naturaleza o al sector que pertenecen, se encuentran con riesgos en 
todos los niveles de su organización. No existe forma práctica de reducir 
el riesgo a cero, ya que, el riesgo es inherente a los negocios. 

 

La evaluación de riesgo es parte integral de un correcto desenvolvimiento 

de las empresas ya que con  una correcta evaluación cualitativa y 

cuantitativa orientado siempre hacia el futuro, que permita a la alta 

dirección anticipar y tomar las medidas oportunas, buscando siempre una 

cultura organizacional preventiva y anclarse dentro de los procesos vitales 

como la planificación así se va a a permitir que el riesgo no se lo elimine 

ya que es imposible; pero si, que se pueda ser administrado y mitigado 

para alcanzar estándares de eficiencia y eficacia, verificando que la 

posibilidad de ocurrencia de un evento negativo no tenga un impacto 

nocivo.  

 

La evaluación de riesgos abarca a todos los riesgos ímplicitos tales como 

riesgos inherentes, es decir riesgos que van de la mano con la 

organización y establecen las características propias y añaden un valor 

agregado y que sólo quienes pueden manipularlo, administrarlo o 

gestionarlo están un paso adelante en la consecución de objetivos 

estrategicos, misionales y operativos.  

 

Un riesgo que hay que señalar es el riesgo de  detección que se analiza 
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como que la organización logra detectar el nudo crítico; pero no posee los 

mecanismos adecuados para hacerle frente a tal riesgo que ya es 

identificado pero que no se logra neutralizarlo para que sea controlado y 

minimizado lo máximo que se pueda y tener precedente que permita 

poseer a la organización un know how fuerte y sea un valor agregado que 

garantice que el riesgo está presente pero es  monitoreado 

constantemente para tomar partida de ello. El riesgo de control aquel por 

medio del cual alcanzamos el objetivo principal de la gestion integral de 

riesgos que es mantener un control eficaz, eficiente y óptimo de los 

riesgos presentes y futuros con el fin de que se constituyan en el soporte 

del proceso de la gestion de riesgos. 

 

Riesgo Financiero 

 

En el diccionario económico, financiero define al riesgo  financiero así: 

―Riesgo financiero es el derivado de las operaciones de financiación que 

necesita realizar una empresa para llevar a cabo su actividad, y que se 

manifiesta a través del tramo financiero de la cuenta de resultados‖. 

 

En el portal web de la revista Actuario.org (Riesgos financieros, 2012) se 

toma un extracto a saber: ―Los riesgos financieros están relacionados con 

las pérdidas en el valor de un activo financiero, tales como un préstamo o 

una inversión.‖ 

 

En el Manual de mejores prácticas y herramientas para la gestión integral 

de riesgos en microfinanzas (2010, p.14), se categoriza al riesgo 

financiero de la siguiente manera y para una mejor compresión se 

presenta la siguiente tabla en donde se enmarca las categorías de 

crédito, como lo es el riesgo financiero, el riesgo operacional y el que 

corresponde a los riesgos externos; los mismos que  se detallan a 

continuación. 
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Tabla 5. Categorías de riesgo 
 

CATEGORIAS DE RIESGO 

RIESGO 
FINANCIERO 

RIESGO 
OPERACIONAL 

RIESGO 
EXTERNO 

Riesgo de crédito Riesgo tecnológico Riesgo político 

Riesgo de mercado Riesgo de personas Riesgo macroeconómico 

Riesgo de liquidez Riesgo de operación Riesgo del sistema financiero 

  Riesgo de fraude externo Riesgo de catástrofes naturales 

  Riesgo de fraude interno Riesgo de seguridad 

  Riesgo de seguridad   

Fuente: Manual de mejores prácticas y herramientas para la gestión integral de          
riesgos en microfinanzas.  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

El riesgo financiero se divide en categorías como lo es el riesgo de 

crédito, riesgo de mercado y de liquidez, empero que otros autores 

agregan al riesgo financiero  riesgos relacionados:   riesgo de balance, de 

inversiones, de adecuaciones de capital.  

 

Para Mascareñas (2014, p. 5,)  

El riesgo financiero hace referencia a la incertidumbre asociada al 
rendimiento de la inversión debido a la  posibilidad de que la empresa no 
pueda hacer frente a sus obligaciones financieras (principalmnet el apgo 
de los intereses y la amortización de las deudas; es decir al servicio de la 
deuda) El riesgo financiero es debido a un único factor: las obligaciones 
financiera fijas en la que se incurre. 
 
El riesgo financiero está íntimamente contectado con el riesgo económico 
puesto que los tipos de activos que una empresa posee y los productos o 
servicios que ofrece juegan un papel importantísimo en el servicio de su 
endeudamiento. De tal manera que dos empresas con el mismo tamaño y 
con el mismo coeficiente de endeudamiento no tienen porqué tener el 
mismo riesgo financiero. 

  

Cualquier riesgo financiero afecta directamente a la cuenta de resultados, 

sino se administra o gestiona generará que la institución se vea afectada 

seriamente en su correcto desenvolvimiento y desarrollo. Dentro del 

riesgo financiero se encuentran el riesgo de crédito, el riesgo de mercado 

y el riesgo de liquidez como principales al ser administrados y gestionados 

de manera eficiente y eficaz, ya que de una correcta identificación de los 
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riesgos existente dentro de cada operación empresarial y más aún 

cuando se habla de instituciones de intermediación financiera. 

 

El análisis del riesgo financiero se lo realiza más ferozmente en 

instituciones de intermediación financieras ya que son ellas las más 

expuestas es este riesgo; que si bien es cierto abarca al riesgo de crédito, 

de mercado y liquidez se lo debe hacer en forma independiente  y a la vez 

en forma conjunta para que los resultados sea los mejores y aceptables; 

los riesgos de crédito, de mercado y de liquidez poseen un peso 

determinante dentro de la correcta administración ya que de la correcta 

gestión de los mismos se garantiza no solo la permanencia sino el 

desarrollo sustentable que aspira tener toda institución. 

 

Riesgo de crédito 

 

Para Raquel Florez López (2012, pps. 89-92) define al riesgo de crédito 

como:  

 

El riesgo de crédito puede definirse como la perdida asociada  al evento 
de incumplimiento del prestatario o bien al evento del deterioro  de su 
calidad crediticia. Así pueden identificarse dos facetas  del riego de 
crédito :la ―cantidad‖ del riesgo asociada a la suma total prestada, y la 
―calidad‖ del riesgo, asociada  a la probabilidad de incumplimiento, a la 
tasa de recuperación en caso de incumplimiento y a las posibles 
garantías o colaterales del préstamo. 
 
El riesgo de crédito se relaciona íntimamente con la palabra 
incumplimiento y a saber existen algunas acepciones para la misma: 

 Incumplimiento como impago  de una obligación durante un breve 
periodo de tiempo. 

 Incumplimiento como impago de una obligación durante más de 
90 días. 

 Incumplimiento como quiebra o reestructuración impuesta por los 
acreedores. 

 Incumplimiento como no atención de un pago contractual. 

 Incumplimiento económico. 
 
Facetas diferentes del riesgo de crédito 
 

1) Riesgo de incumplimiento (default risk) o riesgo de que la 

contraparte no atienda sus obligaciones de pagos contractuales. 
Se entiende que se  produce un incumplimiento si no se ha 
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satisfecho un pago durante al menos tres meses después de su 
fecha de vencimiento. 
 

2) Riesgo de migración (downgrade risk), o riesgo de que se 

produzca una rebaja de la calificación crediticia o rating del 
prestatario. Esta menor calificación supone una pérdida de valor 
de los activos emitidos por el prestatario y, por tanto, una pérdida 
de valor de las carteras que contengan este tipo de activos. En 
este caso no tiene lugar el fallido en sentido estricto, pero si 
acontece una disminución del valor  de la exposición crediticia. 
 

3) Riesgo de exposición (exposure risk), o incertidumbre respecto 

a los futuros pagos pendientes. Este riesgo puede ser asociado a 
la actuación del prestatario ( por ejemplo, derivado de la forma en 
la que dispone de una línea de crédito), o bien relacionarse con la 
evaluación de variables de mercado (por ejemplos, bonos con 
cupón indexado a los tipos de interés de mercado o derivados 
financieros) 
 

4) Riesgo de tasa de recuperación (tax recovery risk), asociado a 
la existencia o no de garantías o colateral en la operación. Si 
dicho colateral existe, aparece un nuevo riesgo vinculado a la 
facilidad de conversión del colateral en efectivo y a la evolución de 
su valor a lo largo del tiempo ( riesgo de colateral) 

 

El Comité de Supervisión Bancaria de Basilea ha establecido un conjunto 

de principios para la gestión del riesgo de crédito en entidades 

financieras; que abarcan  cinco áreas básicas: 

 

 
 

Figura 6. Categorías con los principios para administración del riesgo de 

crédito  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

A.- 
Establecimiento 
de un ambiente 

apropiado para la 
gestion de riesgo 

de crédito 
B.- Definición de 

un proceso 
operativo claro 
para la toma de 
decisiones de 

crédito 

C.- Mantenimiento de 
una apropiada 

administración de 
créditos, así como de 
procesos de medición 

y seguimiento 

D.- 
Establecimiento 

de controles 
adecuados 
respecto al 

riesgo de crédito 

E.- Definición del 
papel de los 
supervisores 
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Fuentes de información  

 

Es de vital importancia que se tenga un acceso ágil sobre la información y 

que esta  sea veraz y oportuna para que la toma de decisiones sea una 

tarea  en donde los riesgos sean minimizados en posible, para lo cual se 

debe recopilar toda la información y es de dos fuentes interna y externa. 

 

 
  

 
       
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Figura 7. Fuentes de información a utilizar 

Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

Riesgo de crédito se define como las pérdidas potenciales por falta de 

pago de un acreditado o por el incumplimiento de una contraparte en las 

operaciones financieras que efectúe la institución, incluyendo la 

recuperación proveniente de las garantía reales o personales que la 

institución tenga  a su favor. 

 

En el manual  de mejores prácticas y herramientas  para la gestión 

integral de riesgos  en microfinanzas  (2010, pp. 41-58), manifiesta las 

herramientas para gestión del riesgo financiero enfocado al riesgo de 

crédito: 

 

FUENTES DE 
INFORMACIÓN A UTLIZAR 

INFORMACIÓN 
EXTERNA 

A solicitar al cliente: 

Certificados de 
honorabilidad 

A solicitar a terceros 

Consulta a registro 
de la propiedad 

INFORMACIÓN INTERNA 

Accesible mediante aplicaciones 
informáticos, en las que 
aparecen datos sobre 
antecedentes del cliente. 
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Tabla 6. Herramientas para la gestión del riego financiero – riesgo de 
crédito  

HERRAMIENTAS PARA LA GESTION DEL RIESGO FINANCIERO 

RIESGO DE CRÉDITO 

Herramienta 13 Definición de perfiles y mercado objetivo 

Herramienta 14 Diseño de productos 

Herramienta 15 Proceso de crédito 

Herramienta 16 Política de crédito 

Herramienta 17 Centrales de riesgo 

Herramienta 18 Registro y seguimiento de excepciones 

Herramienta 19 Estrategia de cobranza 

Herramienta 20 Calificación de cartera y provisiones 

Herramienta 21 Reconocimiento y registro de castigos 

Herramienta 22 Adecuación de capital 

Herramienta 23 Segmentación de portafolios 

Herramienta 24 Estrategias campeonas y retadoras 

Herramienta 25 Modelos de puntuación 

Fuente: Manual de mejores prácticas y herramientas para la gestión integral de 

riesgos en microfinanzas  

Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

  

 En base a las  herramientas de gestión del riesgo de crédito 

permite establecer listados de verificación para cada una de las 

herramientas de las cuales vamos  a exponer a continuaciones algunas 

de ellas: 

  

1. Proceso de crédito 
Pregunta 1: ¿Dónde se documentan los criterios de aprobación del 

crédito? 
Pregunta 2: ¿Dónde se realiza la aprobación del crédito? 
Pregunta 3: Describa en general como se realizan las decisiones de 

aprobación de crédito 
Pregunta 4: ¿Cómo se asigna la autoridad de facultades de 

aprobación de créditos? 
Pregunta 5: ¿Existen esquemas de incentivos para quienes procesan 
/aprueban créditos? 
Pregunta 6: ¿Qué información está disponible para la aprobación del 

crédito? 
Pregunta 7: ¿Se utilizan porcentajes de endeudamiento para la 
decisión? ¿Cómo se calculan? 
Mantenimiento y servicio de cuentas y cobranza 
Pregunta 1: ¿Cómo hacen los clientes sus pagos? 
Pregunta 2: ¿Qué sistema se utiliza para la cobranza? 
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Pregunta 3: ¿Con qué frecuencia y bajo qué criterios se incrementan 

y decremento las líneas?  
Pregunta 4: ¿Qué políticas y procedimientos son utilizados para 
prevención de fraudes? 
Pregunta 5: ¿Cuándo se envían las cuentas a castigo? 
Pregunta 6: describa brevemente si existen políticas de 

refinanciamiento 
 
 Además  brindan una pauta sobre los análisis que se deben realizar 
 
Se realiza un análisis de capacidad de pago que incluye 
Análisis de la estabilidad familiar 
Análisis de la estabilidad y diversificación del ingreso 
Análisis del ingreso de la unidad familiar 
Análisis de la moral de pago 
Análisis sobre el destino del crédito 
Análisis sobre garantías 

 
Se consideran los siguientes factores clave del proceso para 
microcréditos 
 
Análisis de la unidad económica 
Relación permanente con el acreditado 
Crear la cultura de pago con el cliente 
Considerar el rol de las garantías sustituto o alternativas 
Considerar el papel crítico que tiene el oficial de crédito. 

 

El riesgo de crédito está presente en toda transacción que vea sus 

utilidades en la recuperación de los fondos entregados bajo una promesa 

de restitución y generación de utilidades, el riesgo de crédito se convierte 

en parte vital de este tipo de instituciones porque es el factor que mayor 

se debe evaluar, medir, monitorear, control y cualquier avance se debe 

divulgar es decir la información y  comunicación constante tanto 

internamente dentro de cada sección sino que se debe convertir en 

cultura general organizacional. 

 

El riesgo de crédito definido de una manera práctica se convierte en la 

posibilidad de perder la calidad de los  activos de una empresa y adicional 

de ello no alcanzar ni un mínimo de ganancia, es más se convierte 

pérdida  mayor ya que se realizan gestiones de cobranzas en muchas de 

las veces resultan infructuosas; en proporción  debido a que la evaluación 

no se hizo de una manera y metodología  técnica permitiendo que  al 
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momento de la decisión estén consciente de lo que se realiza en cuanto a 

las posibilidades existente y los impactos resultantes. 

 

2.4.2 Categorías fundamentales de la variable dependiente: 

Contabilidad  

 

Para el autor Jorge Tua Pereda, (2012, pp.95-105), define a la 

contabilidad y hace una relación directa con la contabilidad y el desarrollo 

a saber: 

La Contabilidad en la medida en que suministra información útil para la 
toma de decisiones, afecta  la actividad económica y, por tanto, tiene un 
papel importante en el desarrollo (…) Entonces, el papel de la 
Contabilidad parece claro: diseñar instrumentos que faciliten, en el marco 
de la adecuada confianza, la información adecuada para la 
administración y control de aquellos factores, de manera que abarque 
tanto el capital financiero como el capital humano e intelectual y los 
recursos naturales(…) La contabilidad facilita la planificación macro y 
micro económica , promueva la creación y colocación eficiente de 
capitales, hace posible un correcto funcionamiento de los mercados, 
constituye el motor de la actividad económica , fomenta el empleo 
racional de los recursos y, en definitiva, contribuye el desarrollo 
económico, 

 

Para Zapata (2011, p. 8) definde a la contabilidad de esta forma: 

Contabilidad es un elemento del sistema de información de un ente, que 
proporciona datos sobre su patrimonio y su evolución, destinado a facilitar 
las decisiones de sus administradores y de los terceros que interactúan 
con él en cuanto  se refiere a su relación actual o potencial con el mismo. 

 

Para Robert F. Meigs et. al. (2000, p.4) habla de la contabilidad financiera 

así: 

―La contabilidad financiera se refiere a la información que describe los 

recursos, las obligaciones y las actividades financieras de una entidad 

económica.‖ 

 

Para Horngren (200, p. 4) define a la contabilidad financiera de la 

siguiente manera: ―Rama de la contabilidad que atiende  a las 

necesidades de aquellas personas externas  a la empresa que toman 

decisiones,como accionistas,proveedores,bancos y organismos 

gubernamentales‖.  
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Información Financiera 
 

En el informe técnico de IFRS (Normas Internacionales de Información 
Financiera (2012, p. 1) establece que: 

 

El objetivo de la información financiera con propósito general es 
proporcionar información financiera sobre la entidad que informa que sea 
útil a los inversores, prestamistas y otros acreedores existentes y 
potenciales para tomar decisiones sobre el suministro de recursos a la 
entidad. Esas decisiones conllevan comprar, vender o mantener 
patrimonio e instrumentos de deuda, y proporcionar o liquidar préstamos 
y otras formas de crédito. 
 

Para la división de eduación abierta y a distancia de la UNAM (2012, pp. 

16-19) manifiesta lo siguiente: 

 
La información financiera es un elemento importante para la actividad 
económica de la sociedad pues en ella se plasman las  operaciones que 
los agentes económicos realizan, Por ejemplo, la compra-venta de 
mercancías y servicios, la inversión, los prestamos (la canalización de 
recursos), la distribución de la riqueza, el pago de salarios, entre otros. 
También es factible conocer la distribución de la riqueza, los recursos 
disponibles, la demanda, el poder adquisitivo, el valor del dinero, las 
divisa, etc. 
  

La información financiera persigue  objetivos entre los cuales podemos 

destacar que un buena calidad en la información financiera va a permitir a 

la organización tomar decisiones de inversión y de crédito; al permitir 

tener una visión clara de todo lo que posee y lo que adeuda; permite que 

las decisiones sean menos riesgosas es por ello que la información 

financiera es de vital importancia para conocer la estabilidad y el nivel de 

crecimiento para proyectar objetivos en el tiempo. 

 

Permite verificar la capacidad de la organización para generar ganacias a 

través de la utilización de los recursos disponibles, y así generar la 

posibilidad de que terceros se vean interesados en establecer nexos 

comerciales y de financiamiento. 

Genera  un factor agregado en la verificación de la gestión que realizan 

en la unidades económicas para establecer rentabilidad, solvencia, y 

capacidad de crecimiento y desarrollo. 
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Características 

Para Rivera (2013, p. 2), la información financiera  posee características 

que son: 

 

Confiabilidad 

La información financiera que se presente debe ser confiable y para que 
esto ocurra debe ser información que se pueda comprobar su veracidad, 
es decir información que se pueda comprobar de donde proviene, que no 
sea inventada; que sea representativa, que sea objetiva, donde no haya 
manipulación de la información y que sea verificable. 

 

Relevancia 

La información financiera posee esta cualidad cuando impacta la toma de 
decisiones económicas de quienes la utilizan. Para que la información 
sea relevante debe permitir un adecuado entendimiento a los usuarios de 
la información, deber servir de base para la elaboración de proyecciones 
y mostrar los aspectos más significativos de la entidad reconocidos de 
manera contable. 
La importancia relativa no depende exclusivamente del importe de una 
partida, también depende de la posibilidad de que ésta influya en la 
interpretación de los usuarios generales de la información financiera, 
considerando para ello todas las circunstancias que rodean los hechos 
que tienen lugar en el curso normal de las operaciones de la Entidad. 
 
Comprensibilidad 

Una cualidad esencial de la información financiera proporcionada, es que 
facilite el entendimiento para los usuarios de dicha información, pues de 
nada sirve que la gente que está a cargo de elaborar la información 
financiera, sea la única que sea capaz de comprender y entender lo que 
contiene la información financiera. 
Es por demás decir que los usuarios de la información financiera también 
deben tener interés especial en mantener la capacidad de análisis e 
interpretación de dicha información y la única forma de hacerlo es con el 
conocimiento suficiente de las actividades económicas que ocurran en la 
Entidad. 
 
Comparabilidad 

Para que la información financiera sea comparable, debe permitir a los 
usuarios de la información, el poder identificar y analizar las diferencias y 
similitudes con la información de la misma entidad o con el de otras 
entidades a lo largo del tiempo. 
La comparabilidad en una Entidad Económica la vamos a obtener si 
somos consistentes en el tiempo al aplicar los mismos métodos 
contables, igual criterio y juicio prudencial, la misma estructura en los 
reportes que se generen y también cuando utilizamos la misma 
terminología. 
Si logramos que la información financiera reúna las características que 
hemos mencionado con anterioridad, estaremos cumpliendo 
satisfactoriamente con el propósito general que nos señalan las Normas 
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de Información Financiera y que es el de proveer información veraz y 
oportuna que sea útil para los distintos usuarios de la información y que le 
servirán de base para la toma de decisiones. 
Utilidad.- La información contenida debe ser relevante, significativa, 
veraz, oportuno y comparable. 
Confiabilidad.- Deben ser objetivos y verificables a través de una 
estabilidad comprobable. 

 

Cartera de crédito 

 

La cartera de crédito se define como el conjunto de documentos que 

amparan los activos financieros u operaciones de financiación con 

respecto a un tercero. 

 

También podemos conceptualizarla como el conjunto de créditos que 

tiene concedidos una entidad financiera como un componente separado 

de los estados financieros. 

 

La cartera en términos financieros y económicos  es el conjunto de 

valores o productos bursátiles que posee un agente económico. Es la 

posesión de títulos por un individuo o por una institución. La cartera puede 

incluir bonos, acciones, certificados de depósitos bancarios, oro, entre 

otros. 

Existen tres grandes clasificaciones de la cartera de crédito a saber: 

 En función de su situación 

 En función de su destino 

 En función del número de días de retraso o mora transcurridos a 

partir  del día  de la primera amortización del crédito. 

En función de su situación se clasifica en cartera vigente y cartera 

vencida: 

Cartera vigente.- Es aquella que está integrada por los 

créditos se  se encuentran al corriente decir sin atrasarse en 

sus pagos, tanto de principal como de intereses. 
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Cartera vencida.- Está compuesta por los créditos en los 

cuales sus  acreditados no han liquidado en los términos 

originalmente pactados. Los créditos reestructurados se 

consideran cartera vencida; y aquellos en los cuales no 

existe evidencia de un pago sostenido. 

 

 En el portal del usuario de la Superintendencia de Bancos y Seguros la 

cartera en  función  a su destino se clasifica en comercial, vivienda, 

consumo y  microcrédito. 

Crédito de Consumo.- Es un préstamo a corto o mediano plazo que se 
otorga para obtener dinero de libre disposición. Normalmente los clientes 
lo utilizan para financiar la compra de bienes de consumo (por ejemplo, 
electrodomésticos) o el pago de servicios (por ejemplo, el pago de un 
tratamiento dental), etc.Su pago se efectúa en cuotas, normalmente 
iguales (la última puede ser algo superior) y sucesivas. 
 
Crédito comercial.- Sirven para satisfacer necesidades de efectivo de 

empresas de cualquier tamaño. Estos sirven para Capital de Trabajo, 
adquisición de bienes, pago de servicios orientados a la operación de la 
misma o para refinanciar pasivos con otras instituciones y proveedores de 
corto plazo y que normalmente es pactado para ser pagado en el corto o 
mediano plazo. 

 
Componentes 

 
 Monto: La cantidad de dinero solicitada a la institución la cual 

se deberá devolver de acuerdo a las condiciones pactadas, 
también es conocido como capital cuando se habla de 
créditos. 
 

 Plazo: El tiempo solicitado por el cliente para pagar la 

totalidad del dinero solicitado. Este plazo empieza desde el 
momento que el usuario haya recibido los fondos. 
 

 Cuotas: El monto periódico con el que el cliente tiene que 

pagar al banco. Este valor incluye una porción de capital y una 
de interés. 

 Tabla de Amortización: Detalle de las cuotas relacionadas 

con el crédito solicitado. Esta tabla permite al usuario conocer 
a detalle la parte proporcional de interés y capital de cada 
cuota. 
 

 Tasa de Interés Nominal: Esta es la tasa de interés con la 
que se negocia el crédito, es decir la tasa que comunican las 
entidades 
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 Tasa de Interés Efectiva: Esta es la tasa que se calcula 

teniendo como base la tasa nominal ajustada por los efectos 
producidos por la frecuencia de la forma de pago de los 
intereses y/o amortizaciones de capital. 

 
 Garantía: Dependiendo del fin con que se solicita el crédito la 

entidad podrá solicitar que se deje en garantía parte de la 
importación o que la maquinaria esté a nombre de la entidad. 
Dependiendo del fin del crédito la entidad solicitará la garantía. 

 
Crédito de vivienda.-También conocido como crédito hipotecario, es 

todo crédito otorgado que sirve para la adquisición de una vivienda.  
Este también puede ser utilizado para la reparación, remodelación o 
mejoramiento de vivienda propia. Este tipo de crédito es a largo plazo (10 
– 20 años). 
 

Componentes  
 

 Monto: La cantidad de dinero solicitada a la institución la 

cual se deberá devolver de acuerdo a las condiciones 
pactadas, también es conocido como capital cuando se 
habla de créditos.  
 

 

 Plazo: El tiempo solicitado por el cliente para pagar la 

totalidad del dinero solicitado. Este plazo empieza desde el 
momento que el usuario haya recibido los fondos.  
 

 Cuotas: El monto periódico con el que el cliente tiene que  

 

 pagar al banco. Este valor incluye una porción de capital y 
una de interés. 

 

 Tabla de Amortización: Detalle de las cuotas 

relacionadas con el crédito solicitado. Esta tabla permite al 
usuario conocer a detalle la parte proporcional de interés y 
capital de cada cuota.  

 

 Tasa de Interés Nominal: Esta es la tasa de interés con la 
que se negocia el crédito, es decir la tasa que comunican 
las entidades.  

 Tasa de Interés Efectiva: Esta es la tasa que se calcula 

teniendo como base la tasa nominal ajustada por los 
efectos producidos por la frecuencia de la forma de pago 
de los intereses y/o amortizaciones de capital.  

 

 Garantía: En este tipo de créditos generalmente el usuario 

pasa la propiedad del bien a nombre de la entidad, lo que 
se conoce como hipoteca. 

 
Microcrédito.- Es todo préstamo concedido a un prestatario, sea persona 

natural o jurídica, o a un grupo de prestatarios con garantía solidaria, 
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destinado a financiar actividades en pequeña escala, de producción, 
comercialización o servicios, cuya fuente principal de pago la constituye 
el producto de las ventas o ingresos generados por dichas actividades, 
adecuadamente verificados por la institución del sistema financiero, que 
actúa como prestamista. 

 
Componentes  

 

 Monto: La cantidad de dinero solicitada a la institución la cual se 

deberá devolver de acuerdo a las condiciones pactadas, también 
es conocido como capital cuando se habla de créditos. 
 

 Plazo: El tiempo solicitado por el cliente para pagar la totalidad 
del dinero solicitado. Este plazo empieza desde el momento que 
el usuario haya recibido los fondos. 
 

 

 Cuotas: El monto periódico con el que el cliente tiene que pagar 

al banco. Este valor incluye una porción de capital y una de 
interés. 

 
 

 Tabla de Amortización: Detalle de las cuotas relacionadas con el 

crédito solicitado. Esta tabla permite al usuario conocer a detalle 
la parte proporcional de interés y capital de cada cuota. 

 

 Tasa de Interés Nominal: Esta es la tasa de interés con la que se 

negocia el crédito, es decir la tasa que comunican las entidades 
 

 Tasa de Interés Efectiva: Esta es la tasa que se calcula teniendo 

como base la tasa nominal ajustada por los efectos producidos 
por la frecuencia de la forma de pago de los intereses y/o 
amortizaciones de capital. 

 

 Garantía: A diferencia de los créditos empresariales, la entidad 
financiera podrá solicitar al beneficiario del crédito que dé como 
garantía cualquier bien que la entidad crea que es suficiente para 
cubrir el monto solicitado. Esto se da básicamente por el enfoque 
social de este tipo de créditos 

 

En la ley orgánica de instituciones financieras clasifica a la cartera en 

función a los días de morosidad y de acuerdo al destino de la siguiente 

manera: 

Cartera de crédito comercial.- o únicamente por morosidad, con base 

en los rangos descritos en la siguiente tabla:  
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Tabla 7. Categorías por rangos y días  de morosidad cartera de crédito 

comercial 

CATEGORIAS DIAS DE MOROSIDAD 

A-1 0 

A-2 1-15 

A-3 16-30 

B-1 31-60 

B-2 61-90 

C-1 91-120 

C-2 121-180 

D 181-360 

E +360 
Fuente: resolución No. JB-2012-2217 de 22 de junio del 2012 

Elaborado por: Pérez, L. (2015) 
 

Cartera de crédito de consumo: La calificación cubrirá la totalidad de la 
cartera de créditos de consumo concedida por la institución del sistema 
financiero, según los criterios antes señalados y con base en los 
siguientes parámetros:  
 

Tabla 8. Categorías por rangos y días  de morosidad cartera de crédito de 

consumo 

CATEGORIAS DIAS DE MOROSIDAD 

A-1 0 

A-2 1-8 

A-3 9-15 

B-1 16-30 

B-2 31-45 

C-1 46-70 

C-2 71-90 

D 91-120 

E +120 
Fuente: resolución No. JB-2011-1897 de 15 de marzo del 2011) 

 Elaborado por: Pérez, L. (2015) 
 

Cartera de crédito para la vivienda.- Cubrirá la totalidad de la cartera de 

créditos para la vivienda que mantenga la entidad, en función de los 
criterios antes señalados y con base en los siguientes parámetros:  
 

 

 

 

 

 



    

53 
 

Tabla 9. Categorías por rangos y días  de morosidad cartera de crédito 

para la vivienda 

CATEGORIAS DIAS DE MOROSIDAD 

A-1 0 

A-2 1-30 

A-3 31-60 

B-1 61-120 

B-2 121-180 

C-1 181-210 

C-2 211-270 

D 271-450 

E +450 

Fuente: Resolución No. JB-2011-1897 de 15 de marzo del 2011 

 Elaborado por: Pérez, L. (2015) 
 
 
Cartera de crédito microcréditos.- La calificación cubrirá la totalidad de 

las operaciones de microcrédito concedidas por la institución del sistema 
financiero, según los criterios antes señalados y con base en los 
siguientes parámetros:  
 

Tabla 10. Categorías por rangos y días  de morosidad cartera de crédito 
microcréditos 

CATEGORIAS DIAS DE MOROSIDAD 

A-1 0 

A-2 1-8 

A-3 9-15 

B-1 16-30 

B-2 31-45 

C-1 46-70 

C-2 71-90 

D 91-120 

E +120 

Fuente: Resolución No. JB-2011-1897 de 15 de marzo del 2011 

 Elaborado por: Pérez, L. (2015) 
 

Cartera castigada 

Para Soto (2010, p. 1) define  a la cartera castigada de la siguiente 

manera ―Categoría que agrupa a todos los créditos insolutos, 

después de agotadas las gestiones de cobro ejercidas por todas 

las instancias del Banco que participan en esta gestión. 

Contablemente significa reconocerlas como pérdida‖. 

Microrate y el Banco de Interamericano de Desarrollo (2003, p.15 ) 

expone sobre la cartera castigada de la siguiente manera: 
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(…) la anulación de un crédito es una transacción contable para 
evitar que los activos se vean inflados de forma poco realista por 
créditos que no pueden ser recuperados. La anulación de un 
crédito incobrable afecta por igual a la cartera de créditos bruta y a 
las provisiones para créditos morosos. De modo que, a menos 
que las provisiones de créditos sean inadecuadas, la transacción 
no afectará el total de los activos, la cartera de créditos neta, los 
gastos o utilidad netos. Estos castigos no tendrán incidencia 
alguna en los esfuerzos de cobranza ni en la obligación del cliente 
de restituir el pago correspondiente. 
 
Algunas instituciones realizarán castigos agresivos para intentar 
sanear sus carteras. Mostrarán una cartera en riesgo mínima y 
únicamente el ratio de créditos castigados permitirá a un analista 
detectar si tal mejora es más aparente que real. Otras IMF, 
particularmente las ONG, se resisten a castigar sus créditos 
demasiado morosos, debido a que –según argumentan— ―los 
esfuerzos de cobranza continúan‖.  
 
Las políticas de créditos castigados varían ampliamente entre las 
IMF. Por ejemplo, Caja Los Andes castiga los créditos que han 
estado en situación de morosidad durante 90 días, mientras que 
D-Miro no ha castigado ningún crédito durante años. Por lo tanto, 
el índice de créditos castigados se puede entender dentro del 
contexto de la cartera en riesgo de cada institución. En realidad, 
su propósito principal es servir como indicador de control que 
permita entender mejor la cartera en riesgo. 
 

2.5 Hipótesis 

 

La evaluación del riesgo de crédito incide en la cartera castigada en 

FODEMI – Agencia Ambato. 

 
2.6 Señalamiento de variables  

 

Variable Independiente: Evaluación del riesgo de crédito  

Variable Dependiente: Cartera castigada   

Unidad de Observación: Fondo de Desarrollo Microempresarial FODEMI



    

55 
 

CAPÍTULO III 

 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1  Enfoque de la Información 

 

La presente investigación está enmarcado en el paradigma cualitativo y 

cuantitativo. 

 

Citando a Portero (2004, p.49) se utilizará el paradigma cualitativo, debido 

a que la investigación se orienta en base a técnicas cualitativas hacia la 

comprensión del problema, objeto estadístico; enmarcado en una 

observación naturalista, es decir, detalla y demuestra la realidad del 

problema en un espacio, contextualizado con una perspectiva de adentro 

hacia fuera; este enfoque orienta hacia el descubrimiento de la hipótesis, 

pone énfasis en el proceso de investigación y formula una hipótesis lógica 

que será resuelta en base a interrogantes. 

 

En esta investigación se utilizará también el paradigma cuantitativo 

porque es necesario la recolección y el análisis de datos para probar la 

hipótesis con base en el análisis estadístico, por medio del cual se 

transforman las mediciones en datos cuantitativos, se trabajará con una 

muestra representativa de la población constituida por carpetas de crédito, 

reportes contables y de cartera de la fundación Fondo de Desarrollo 

Microempresarial FODEMI, los cuales brindarán una generalización hacia 

la problemática de la población. 

 

3.2   Modalidad Básica de la Investigación 

 

En lo que se refiere a las modalidades de investigación se utilizará la  
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investigación de campo y la bibliografía-documental, detallada a 

continuación. 

 

3.2.1 De campo 

 
Según Herrera, Medina, & Naranjo (2004, p. 102) el  estudio de campo es: 

―El estudio sistemático de los hechos en el lugar en que se producen los 

acontecimientos. En esta modalidad el investigador toma contacto en 

forma directa con la realidad, para obtener información de acuerdo con los 

objetivos del proyecto‖. 

 

La investigación será de campo debido a que el objeto de estudio 

constituyen las carpetas de crédito, las actas de comité de crédito, 

reportes contables y de cartera de FODEMI, lo cual garantiza obtener 

información real y precisa, ya que es una investigación en el lugar mismo 

de los hechos a investigarse, en correspondencia al sigilo y precautelar la 

integridad de la información que existen dentro de la entidad.  

 

3.2.2  Investigación Documental 

 

Segú Bernal (2006, p. 110) la investigación documental se define así: 

 

Investigación documental: La investigación documental consiste en un 
análisis de la información escrita sobre un determinado tema, con el 
propósito de establecer relaciones, diferencias, etapas, postura o estado 
actual del conocimiento respecto del tema objeto de estudio. 
De acuerdo con Cazares Hernández et al. La investigación documental 
depende fundamentalmente de la información que se obtiene o se 
consulta en documentos entendiendo por éstos todo material al que se 
pueda acudir como fuentes de referencia, sin que se altere su naturaleza 
o sentido, los cuales aportan información o dan testimonio de una 
realidad o acontecimiento. 

 

Dentro de la investigación es necesario realizar la revisión y análisis de la 

documentación que se genera dentro de la entidad, para determinar la 

situación, la evolución o los cambios realizados dentro de la misma, se 

puede considerar documentación de fuente primaria a los estados 
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financieros, reportes contables, reportes de cartera, reportes mensuales 

de provisión, memorando de castigos y recuperaciones, actas de comité 

de crédito y auditoria internas.  

3.3  Nivel  o Tipo de Investigación 

 

3.3.1 Investigación Exploratoria 

 

Para Herrera, Medina & Naranjo (2004, p.97), la investigación Exploratoria 

es: ―Una metodología más flexible, de mayor amplitud y dispersión, se 

considera como un estudio poco estructurado. Sus objetivos son: Generar 

hipótesis, reconocer variables de interés investigativo, sondear un 

problema poco investigativo o desconocido en un contexto particular‖. 

 

La presente investigación está enmarcada en una investigación de tipo 

exploratorio debido a que se analizará el procedimiento en la evaluación 

de crédito del Fondo de Desarrollo Microempresarial, así como en el 

análisis de los procedimientos de control interno para, de esta manera, 

indagar los aspectos más esenciales de la problemática en busca de 

mejoras en los procesos de control de inventarios, lo que generará una 

hipótesis que será comprobada por medio de la ―t de student‖. 

 

3.3.2. Investigación Descriptiva 

 

Según Hernandez Sampieri & Fernandez Collando (2010, p.80) la 

investigación descriptiva la definen así: 

 

Busca especificar propiedades, características y rasgos importantes de 
cualquier fenómeno que se analice. Describe tendencias de un grupo o 
población. Es decir únicamente pretende medir o recoger información de 
manera independiente o conjunta sobre los conceptos o las variables a 
las que se refieren, esto es, su objetivo no es indicar como se relacionan 
éstas.  

La investigación es descriptiva porque la finalidad de la investigación es la 

de identificar y establecer puntos claves de control y deficiencias en los 

procesos, permitiendo comparar situaciones dentro del proceso de la 
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evaluación del riesgo de crédito dentro de la entidad para evitar los 

castigos o pérdidas  y así determinar mecanismos que permitan la 

optimización de los recursos.  

 

3.4  Población y  Muestra 

 

Población 

 

Según Veliz Capuñay (2011, p. 6) en su libro de Estadística para la 

administración y los negocios denomina  a la población: ―Se llama 

población o universo a cualquier conjunto de elementos de los que se 

desea obtener información. Una población no necesariamente está 

formada por personas, y en ella pueden definirse una o más variables. A 

cada elemento de la población se la denomina unidad estadística  o 

unidad experimental. Dependiendo del número de sus elementos, una 

población puede ser finita o infinita‖  

 

Según Herrera, Medina & Naranjo (2004, p. 98), la población es: ―La 

totalidad de elementos a investigar respecto a ciertas características‖. 

 

La población de la presente investigación se constituye 1.276 carpetas de 

créditos aprobadas en el año 2014 de las cuales se tomará la respectiva 

muestra. 

Muestra 

Según Hernandez Sampieri & Fernandez Collando (2010, p.173) define  a 

la muestra de la siguiente manera: 

 

Para el proceso investigativo la muestra es un subgrupo de la población 
de interés sobre el cual se recolectarán datos, y que tienen que definirse 
o delimitarse  de antemano con precisión, éste deberá ser representativo 
de dicha población. El investigador pretende que los resultados 
encontrados en la muestra logren generalizarse o extrapolarse a la 
población (en el sentido de la validez que se Comentó al hablar de 
experimentos) 



    

59 
 

 

La muestra es un subconjunto de elementos que reúnen las mismas 

características de la población. Una muestra se utiliza cuando la población 

es demasiado amplia y se presentan dificultades en el estudio de todos 

los elementos de la misma, si la muestra es más grande los resultados 

alcanzados nos darán mayor confiabilidad. 

 

En el presente estudio se realizará el cálculo de la muestra en base  a la 

siguiente fórmula:  

 

 

 

 

En donde: 

= Es la desviación del valor medio que aceptamos para lograr el nivel 

de confianza deseado. Con un nivel de confianza del 95% tenemos el 

valor de 1,96  

  = Probabilidad de éxito 0,5 

 = Probabilidad de fracaso 0,5 

 = Población en este caso la población es 1.276 

 = Error admitido en este caso 0,05 

 

DESARROLLO: 

 

 

 

 

 

En  la presente investigación   se trabajará con una muestra de 295 

carpetas de crédito aprobadas en el año   2014,  en las cuales se 
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indagará  la evaluación del riesgo de crédito , y en base a la información 

obtenida se la presentará en gráficas para una mejor interpretación
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3.5. Operacionalización de las Variables 

 
Tabla 11. Operacionalización de la Variable independiente – Evaluación del riesgo de crédito 

 

Conceptualización  Dimensiones Indicadores Ítems  Técnicas e 
instrumentos 

Evaluación del 
riesgo de crédito. 
 

Es el proceso 
mediante el cual el 
personal de 

negocios establece 
lineamientos sobre 
variables 

cuantitativas como 
la capacidad de 
pago, nivel de 

endeudamiento y 
variables cualitativas 
como la voluntad de 

pago. 
 

Voluntad de pago 

 

 

 
¿Asistió al curso de capacitación? 
 

Informe mensual de 
capacitaciones 

 
¿Cuántas carpetas contienen la información básica completa? 

Informe de auditoría 
interna 

Antecedentes 

crediticios 
 

¿Cuántas carpetas tienen un score menor a 850? Fuente de 

información interna 

Nivel de 
endeudamiento 

 

¿Cuántas carpetas tienen dos créditos adicionales? Fuente de 

información interna  

 

¿Cuántas carpetas se aprobaron en segunda instancia por errores 
en el cálculo del endeudamiento? 

Actas de comité de 
crédito 

Capacidad de 
pago 

 

¿Por qué razones se rechazan principalmente las solicitudes de 
crédito? 

Actas de comité de 
crédito 

 

¿Cuántas carpetas corresponden  a renovaciones? Fuente de 

información interna 

Fuente: La Autora, a partir del análisis de la Variable Independiente. 

Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

Tabla 12. Operacionalización de la Variable dependiente –Cartera castigada  
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Conceptualización  Dimensiones Indicadores  Ítems Técnicas e 

instrumentos 

Cartera castigada 
 

Categoría que 
agrupa  a todos los 
créditos incobrables 

después de agotar 
todas las gestiones 
de cobranza. La 

cartera de crédito es 
el activo más grande 
de una institución 

financiera y se 
castigan los créditos 
para obtener un 

valor razonable. En 
FODEMI se castiga 
los créditos a los 

180 días de atraso. 
Los castigos 
desiertos son 

aquellos en los que 
se hace imposible la 
recuperación; y los 

castigos en trámite 
constituyen aquellos 
en donde existe la 

posibilidad de cobro. 

Provisiones 

 
 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
Recuperación 

 
¿Cuánto es la cartera castigada anual? 
¿Cuál es la diferencia entre los años 2013 y 2014 con respecto a 
la cartera castigada? 

Informe mensual de 

cartera castigada  

 
 

 

 
¿Cuál es la provisión anual? 
 

¿Existe una diferencia sustancial con la provisión en relación a 2 
años atrás? 

Reporte mensual balance 
de comprobación 

Balance de situación final 

 
 

 

 

 
 

 
 
¿A cuánto asciende la cartera improductiva anual?  

 
 
¿Cómo está conformada la cartera total? 

Reporte mensual balance 
de comprobación 

 

Reporte mensual 
calificación cartera  

 
¿Cuánto representa la recuperación de la cartera castigada con 
relación a la cartera castigada anual? 

 
¿Cuánto se recuperó de la cartera castigada en año? 

Memorando mensual de 

castigos. 

 
Fuente: La Autora, a partir del análisis de la Variable dependiente.  

Elaborado por: Pérez, L. (2015)
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3.6  Recolección de Información  

 

La recolección de información se la realizara en base a las siguientes 

preguntas: 

 

Tabla 13. Plan de Recolección de Información  

 
Preguntas básicas  Explicación  

¿Para qué se va a realizar la 
investigación? 

Para analizar la evaluación del riesgo de 
crédito y la cartera castigada en FODEM 
agencia- Ambato.  

¿De qué personas u objetos? 
La investigación se llevara a cabo en el 
Fondo de Desarrollo Microempresarial 
FODEMI agencia - Ambato. 

¿Sobre qué aspectos? 
La evaluación del riesgo de crédito y la 
cartera castigada. 

¿Quién o quiénes? Investigadora: Ligia Natali Pérez 

¿A quiénes lo van a hacer? 

Se analizara información proveniente de 
los informes de cartera, balances de 
comprobación, actas de comité de crédito y 
estados financieros de FODEMI 

¿Cuándo lo van a hacer? 
El estudio se lo realizara del año 2014 y se 
lo realizará en el primer semestre del 2015 

¿Dónde lo van  a hacer? 

En el Fondo de Desarrollo 
Microempresarial FODEMI, ubicado en la 
Ciudad de Ambato, Provincia de 
Tungurahua, Ecuador. 

¿Cuántas veces? El estudio se lo realizara por una sola vez. 

¿Qué técnicas de recolección van a 
utilizar? 

Se utilizara como técnicas básicas el 
análisis de las fuentes internas de 
información. 

¿Con que? 
Para graficar  se realizará resúmenes 
consolidados. 

Fuente: Proyecto de investigación.  

Elaborado por: Pérez. L (2015) 

 

3.7  Plan de Procesamiento de la Información 

 

3.7.1. Plan de procesamiento 

 

Tabulación de datos 

 

Al momento de analizar la información será necesario el uso de cuadros 

de frecuencias, cuadros consolidados para interpretar los resultados y 

tabular la
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Información proveniente del análisis y consolidación de la información así 

como en la revisión y observación del proceso y del registro de  los 

documentos. 

 

Tabla 14. Cuantificación de Resultados  

 FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI # # 

NO % % 

TOTAL   

Fuente: Investigación de Campo.  

Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

Representación Gráfica  

 
Una vez obtenido los resultados, se los representará en un gráfico que se 

lo denomina diagrama de pastel, adicional se utilizará gráficos de barras y 

tendencias los mismos que ayudará a una adecuada comprensión e 

interpretación de la información obtenida. 

 
Gráfico 4. Representación Gráfica     

Elaborado por: Pérez, L. (2015)    

 

3.7.2. Plan de Análisis  

 

Primero se procederá a analizar los resultados del cuadro de frecuencias, 

a continuación se realizará la interpretación de los mismos para poder 

comprobar la hipótesis mediante la aplicación del estadígrafo de la ―t de 

student‖ y de esta manera determinar conclusiones y recomendaciones.

SI 
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CAPÍTULO IV 

 

ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS 

 
4.1. Análisis de resultados  

 

En el presente trabajo de investigación realizado a la evaluación del 

riesgo de crédito se realizó al análisis de los datos de los informes de 

cartera y reportes contables de FODEMI de los años 2013 y 2014. 

Una vez que se ha procedido con la recolección y de los datos se 

procederá  a presentar gráficos los mismos que van a permitir analizar e 

interpretar los resultados. 

 
Pregunta 1.- ¿Cuánto es la cartera castigada en el año 2014?  

Tabla 15. Cartera castigada por meses año 2014.  

 CARTERA CASTIGADA AÑO 2014 

ENERO  $     8.623,01  

FEBRERO  $     8.151,80  

MARZO  $     8.151,80  

ABRIL  $     8.142,07  

MAYO  $     7.881,02  

JUNIO  $     7.808,42  

JULIO  $     6.176,39  

AGOSTO  $     6.080,00  

SEPTIEMBRE  $   15.776,31  

OCTUBRE  $   76.136,83  

NOVIEMBRE  $   77.821,56  

DICIEMBRE  $   80.657,27  

Fuente: Investigación de campo. Informes mensuales de cartera de crédito.  

Elaborado por: Pérez, L. (2015) 
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Gráfico 5. Cartera castigada por meses año 2014 
Elaborado por: Pérez, L. (2015)    

 
Análisis: 
 

La cartera castigada inicia en el mes de enero año 2014 con un valor de 

 $ 8.623,01 y termina a diciembre del mismo año con un valor de 

$80.657,27. 

 

Interpretación:  

 

La cartera castigada sufre un incremento desde el inicio del año 2014 

hasta concluir a diciembre representando un crecimiento porcentual de 

88.93% que es un dato alarmante, el castigo se lo realiza a partir de los 

180 días que la cartera ha pasado en mora y el encargado realiza el 

reporte mensual y la correspondiente clasificación y castigo, lo realiza en 

base a la maduración de la cartera y en lo que se refiere al incremento de 

la cartera se evidencia que existió una evaluación inadecuada del riesgo 

de crédito y factores adicionales como el un deficiente sistema de 

cobranzas, que no ejerce un poder de presión para recuperar cartera que 

ya se encuentra vencida desde un día hasta alcanzar el castigo. 
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Pregunta 2.- Realice un cuadro comparativo de los años 2013 y 2014 de 

la cartera castigada por meses. 

Tabla 16. Cartera castigada año 2013 y 2014 

   AÑO 2014 AÑO 2013 VARIACIÓN  

ENERO  $     8.623,01   $    2.730,10   $     5.892,91  

FEBRERO  $     8.151,80   $    3.738,23   $     4.413,57  

MARZO  $     8.151,80   $    5.424,80   $     2.727,00  

ABRIL  $     8.142,07   $    5.575,39   $     2.566,68  

MAYO  $     7.881,02   $    5.819,22   $     2.061,80  

JUNIO  $     7.808,42   $    5.819,22   $     1.989,20  

JULIO  $     6.176,39   $    6.230,83   $         (54,44) 

AGOSTO  $     6.080,00   $    6.947,43   $      (867,43) 

SEPTIEMBRE  $   15.776,31   $    6.901,44   $     8.874,87  

OCTUBRE  $   76.136,83   $    9.456,00   $   66.680,83  

NOVIEMBRE  $   77.821,56   $    9.361,91   $   68.459,65  

DICIEMBRE  $   80.657,27   $    8.924,15   $   71.733,12  

Fuente: Investigación de campo. Informes mensuales de cartera de crédito.  

 Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

 

Gráfico 6 Cartera castigada año 2013 y 2014 
Elaborado por: Pérez, L. (2015)    

 

CARTERA CASTIGADA AÑOS 2013 Y 
2014 VARIACIÓN 

AÑO 2014 AÑO 2013 VARIACIÓN
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Análisis: 

 

De los informes mensuales de cartera de crédito de los años 2013 y 2014   

para diciembre 2013 la cartera castigada fue de $8.924,15 y para el año 

2014 en el mes de diciembre se concluye con una cartera castigada que 

asciende a $80.657,27 

 

Interpretación:  

Para comprender la evolución de la cartera castigada se presenta el 

gráfico que antecede en el cual podemos evidenciar gráficamente el 

crecimiento   de la cartera castigada anual y comparando periodo a 

periodo uniforme, del cual podemos concluir que en los meses de julio y 

agosto en el año 2014 se tiende a disminuir la cartera castigada; sin 

embargo para los meses de octubre, noviembre y diciembre existe una 

variación considerable.  
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Pregunta 3.- ¿Cuánto es la  provisión cartera incobrable microcrédito 

anual? 

 
Tabla 17. Provisión cuentas incobrables año 2014 

PROVISIÓN AÑO 2014 

MESES PROVISIÓN 

Enero  $  22.243,79  

Febrero  $  10.183,91  

Marzo  $    1.539,47  

Abril  $  12.532,50  

Mayo  $  19.670,69  

Junio  $  20.035,42  

Julio  $    1.455,82  

Agosto  $            5,42  

Septiembre  $    5.539,67  

Octubre  $  60.360,52  

Noviembre  $    1.190,90  

Diciembre  $    4.783,37  

Fuente: Investigación de campo. Informes mensuales balance de comprobación.  

 Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

 

Gráfico 7. Tendencia provisión cuentas incobrables 
Elaborado por: Pérez, L. (2015)    

Análisis: 

 

PROVISIÓN CUENTAS INCOBRABLES 
AÑO 2014 

PROVISIÓN
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La provisión para cuentas incobrables mantiene una tendencia no 

uniforme encontrando picos en los meses de enero, junio y octubre. 

 

Interpretación:  

 

La provisión para cuentas incobrables es importante debido a que es un 

incremento en los gastos que va a verse reflejado en el estado de 

resultados y el activo se disminuido restando estabilidad y solvencia a la 

organización. Se puede observar la tendencia de la provisión mirando una 

tendencia no regular.  
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Pregunta 4.- ¿Cómo está compuesta la cartera de crédito? 

Tabla 18. Composición de la cartera de crédito 

TIPO DE CARTERA VALOR PORCENTAJE 

CARTERA MICROCRÉDITO POR VENCER  $   2.995.673,77  98% 

CARTERA MICROCRÉDITO QUE NO DEVENGA INTERESES  $         35.848,91  1,18% 

CARTERA MICROCRÉDITO VENCIDO  $         13.620,08  0,45% 

TOTAL CARTERA DE CRÉDITO  $   3.045.142,76  100% 

Fuente: Investigación de campo. Informes mensuales balance de comprobación. 

 Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

 

Gráfico 8 Composición de la cartera de crédito  
Elaborado por: Pérez, L. (2015)    

 

Análisis: 

 

El 98% de la cartera se encuentra compuesta por la cartera microcrédito 

por vencer y el 1% por la cartera de microcrédito vencido y el 1% cartera 

microcrédito que no devenga intereses. 

 

Interpretación:  

 

La composición de la cartera es factor predominante dentro del análisis de 

cartera y en la gráfica se puede apreciar que el 98% corresponde a la 

cartera por vencer y el resto en un porcentaje ínfimo se encuentra la 

cartera que no devenga intereses y la vencida, de lo cual se desprende 
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que hay que poner especial atención para gestionar correctamente esta 

cartera para que no se convierta en cartera problema, lo cual implica que 

esta cartera sin una correcta gestión en la cobranza puede convertirse en 

cartera de crédito vencida, para evitar este inconveniente se recomienda 

que la evaluación sea de la manera más técnica y correcta para evitar 

conflictos en lo posterior, si bien es cierto la cartera vencida corresponde 

a una valor pequeño en relación a la totalidad de la cartera esto se debe a 

que se realiza castigos agresivos en contraste al castigo que tiene el 

microcrédito según la superintendencia de Bancos y Seguros. 
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Pregunta 5.- ¿Cuánto se recuperó de la cartera castigada en el año 

2014? 

 

Tabla 19. Recuperación cartera castigada 

RECUPERACION CASTIGOS 2014 

ENERO  $       382,45  

FEBRERO  $       471,21  

MARZO  $                 -    

ABRIL  $            9,73  

MAYO  $          33,65  

JUNIO  $          72,60  

JULIO  $    2.671,93  

AGOSTO  $          96,39  

SEPTIEMBRE  $                 -    

OCTUBRE  $          85,28  

NOVIEMBRE  $       371,58  

DICIEMBRE  $    3.964,14  

TOTAL RECUPERADO  $    8.158,96  

Fuente: Investigación de campo. Memorando sobre castigo de crédito.  

 Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

 
Gráfico 9. Recuperación cartera castigada 
Elaborado por: Pérez, L. (2015)    
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Análisis: 

 

En el mes de Julio se recupera del cartera castigada $2.671,93 y en el 

mes de diciembre un valor de $3.964,14. Sin embargo en los meses de 

marzo y septiembre no ingresa nada. 

 

Interpretación:  

 

La recuperación de cartera castigada es un ingreso que se lo registra 

como extraordinario ya que al estar un crédito en castigo se 

sobreentiende que se han agotado todas las posibilidades de cobranzas, 

empero se puede dar casos aislados en los cuales se puede recuperar 

estos valores, al pasar a cartera castigada el crédito está registrado con 

un valor de $1, con el objetivo de que se pueda obtener un ingreso 

extraordinario. El sado que se presenta corresponde a $1 ya que un 

castigo no extingue el compromiso de pago, es por ello que las 

instituciones financieras reportan a los buró de créditos reportan estas 

operaciones con especificaciones inclusive visuales como sombrearlos de 

rojo a los clientes que se encuentran dentro de esta categoría, para que 

se tome las precauciones necesarias en las evaluaciones de aprobación 

de un futuro crédito. 
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Pregunta 6.- ¿Cuánto representa la recuperación del año 2014 en 

relación a la totalidad de la cartera castigada? 

 

Tabla 20. Cartera castigada recuperada y no recuperada 

 VALOR PORCENTAJE 

CARTERA RECUPERADA  $              8.158,96  10% 

CARTERA NO RECUPERADA  $            72.498,31  90% 

CARTERA TOTAL CASTIGADA  $            80.657,27  100% 

Fuente: Investigación de Campo. Memorando sobre castigo de crédito.  

Elaborado por: Pérez L. (2015) 

 

 

Gráfico 10. Cartera castigada recuperada y no recuperada 
Elaborado por: Pérez, L. (2015)    

 

Análisis: 

De la cartera castigada en el año 2014 se logra recuperar el 10% lo que  

significa que el 90%  se puede considerar como cartera de difícil 

recuperación. 

 Interpretación:  

 

Si bien es cierto el castigo se realiza para que el activo tenga valores 

razonables no hay que perder de vista en la cuentas de orden la cartera 
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castigada tomando en cuenta que la totalidad se ha logrado recuperar un 

10%, que es un valor ínfimo en relación a la totalidad, de lo cual se puede 

manifestar que no existen mecanismos idóneos que permitan recuperar  

estos valores pese a que en la política de créditos existen políticas que 

brindan incentivos para  la recuperación, es por ello que se debe poner 

interés especial en que la cartera sea recuperada para recuperar en algo 

la pérdida generada por los castigos en valores altos y representativos. 
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Pregunta 7.- ¿Cómo está distribuida la cartera castigada por destino de 

crédito?  

 

Tabla 21.   Distribución de la cartera castigada por metodología de crédito 

METODOLOGIA VALOR PORCENTAJE 

BANCA COMUNAL  $   19.888,32  25% 

CREDITO INDIVIDUAL  $     2.265,67  3% 

GRUPO SOLIDARIO  $   58.503,28  73% 

TOTAL  $   80.657,27  100% 

Fuente: Investigación de campo. Informes mensuales de cartera de crédito.  

 Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

 
Gráfico 11. Distribución de la cartera castigada por metodología  
Elaborado por: Pérez  L. (2015)    

 

Análisis: 

 

De los datos obtenidos se observa que el 72% de la cartera castigada la 

conforma la metodología de grupo solidario, le sigue la metodología 

banca comunal con un 25% y el crédito individual con el 3%. 

 

Interpretación:  

 

La gestión de la cobranza es un factor importante dentro del proceso de 

un crédito en el cual debido a las metodologías de trabajo de FODEMI  se  
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observa que la mayor concentración de cartera castigada la tiene la 

metodología grupo solidario a pesar que trabajar en grupo sugiere que se 

gestione internamente la cobranza, la metodología grupo solidario sugiere 

que va a ser los mismos integrantes de los grupos quienes gestionen la 

cobranza internamente y así por medio de la presión interna se logre que 

los grupos no se atrasen, pero en la gráfica se puede observar que es la 

metodología con mayor porcentaje de la cartera castigada. 
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Pregunta 8.- ¿Se cumplen con el cálculo correcto de la capacidad de 

pago? 

 

Tabla 22. Cálculo de capacidad de pago   

 FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 256 87% 

NO 39 13% 

TOTAL 295 100% 

Fuente: Investigación de Campo. Carpetas de crédito.  

Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

 

Gráfico 12.  Cálculo de la capacidad de pago  
Elaborado por: Pérez, L. (2015)    

 

Análisis: 

De la muestra de 295 carpetas se revisaron el cálculo de la capacidad de 

pago encontrándose que el 87% tienen el cálculo y la interpretación 

correcta, en tanto el 13% no es así. 

 Interpretación:  

El cálculo de la capacidad de pago es un factor importante dentro de la 

evaluación del crédito y por tanto un correcto cálculo de la capacidad de 

pago reduce el riesgo de crédito y así generar confianza en los datos 

emitidos por el oficial de crédito, siendo el encargado del cálculo e 

interpretación que permite en el comité de crédito que se tomen 

decisiones acertadas, sin embargo existen carpetas que no tienen el 

cálculo correcto y la interpretación errónea. 
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Pregunta 9.- ¿Cuántos clientes asistieron al curso de capacitación? 

Tabla 23. Asistencia curso de capacitación   

  FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 248 84% 

REPRESENTANTE 15 5% 

NO 24 8% 

NO APLICA 8 3% 

TOTAL 295 100% 

Fuente: Investigación de Campo. Resumen de capacitaciones.  

Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

 

Gráfico 13. Asistencia al curso de capacitación 
Elaborado por: Pérez, L. (2015)    

 

Análisis: 

Del total de carpetas revisadas el 84% tienen el certificado de asistencia 

al curso, el 5% ha enviado representante, el 8% no asiste y el 3% no 

aplica debido a que el curos es sólo para renovaciones. 

  

Interpretación:  

El cursos de capacitación es un servicio no financiero en el cual tratan 

temáticas relacionadas con la gestión y administración del negocio para 

evitar la mora, el vencimiento y por consiguiente el castigo. Brindar 
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servicios adicionales genera un valor agregado y ayuda a establecer 

inclusive a evaluar la voluntad de pago de los prestatarios, siendo un 

factor a evaluar en quienes acceden a este servicio no financiero y que 

trata de vincular implícitamente la cualidad de la puntualidad. 
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Pregunta 10.- ¿Cumplen las carpetas con toda la documentación 

correspondiente? 

Tabla 24. Carpetas con la documentación completa.  

  FRECUENCIA PORCENTAJE 

SI 255 86% 

NO 40 14% 

TOTAL 295 100% 

Fuente: Investigación de Campo. Revisión carpetas.   

Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

Gráfico 14. Carpetas con documentación mínima requerida  
Elaborado por: Pérez, L. (2015)    

 

Análisis: 

El 86% de las carpetas cuentan con la documentación mínima requerida y 

el 14% de las carpetas no contienen los documentos mínimos requeridos. 

  

Interpretación:  

La organización cuenta con un manual de procedimiento de crédito que 

emite los lineamientos en cuanto a la documentación básica, sin embargo 

existen carpetas que no contienen dicha documentación pese a que 

pasan por filtros, cabe destacar que se aprueban créditos sin la 

documentación mínima requerida.  
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Pregunta 11.- ¿En qué rango se encuentra   el score de los clientes? 

Tabla 25. Score de clientes. 

  FRECUENCIA PORCENTAJE 

Entre 601-700 12 4% 

Entre 701-800 102 35% 

Entre 801-900 96 33% 

Entre 901-999 85 29% 

TOTAL 295 100% 

Fuente: Investigación de Campo. Carpetas de crédito.  

Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 
Gráfico 15. Score de los clientes  
Elaborado por: Pérez, L. (2015)    

Análisis: 
De la muestra seleccionada el  4% están en el rango hasta 700 puntos, el 

29% hasta los 999, el 32% en el rango hasta 900, y el 35% en el rango 

hasta 800 puntos.  

Interpretación:  

Una vez receptada la solicitud de un crédito se procede a pedir una 

autorización por escrito de los usuarios para que se revise en los informes 

que emite los buró de créditos autorizados para revisan el puntaje que 

posee; considerando que es un factor dentro de lo cuantitativo de 

influencia en la toma de decisiones, existen instituciones que sólo evalúan 

este factor pero no es el único ya que una correcta evaluación no 

depende únicamente de este factor.  
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Pregunta 12.- ¿Cuántas carpetas están sin y con castigo en el año 2014? 

Tabla 26. Carpetas castigadas año 2014 

  FRECUENCIA PORCENTAJE 

SIN CASTIGO 237 80% 

CON CASTIGO 58 20% 

TOTAL 295 100% 

Fuente: Investigación de Campo.  

Elaborado por: Pérez  L. (2014) 

 

 

Gráfico 16. Castigo por carpetas 2014  

Elaborado por: Pérez, L. (2015)    

Análisis: 

El 20% de las carpetas se castigaron y el 80% no se castiga, pero se 

debe tomar en cuenta que el castigo se da cuando ya se considera que 

no existe ninguna posibilidad de cobro, sin embargo existen carpetas que 

se encuentran en días de pasar al castigo. 

 

 Interpretación:  

El castigo se lo realiza mensualmente a través de la clasificación y 

maduración correcta, de la muestra obtenida se encuentra que el 20% 

está castigado al momento de la presente investigación, pero se debe 

considerar que existen carpetas que por días no pasan a esta categoría. 
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4.2  Verificación de hipótesis  

En la verificación de hipótesis del presente proyecto, se considerara los 

datos obtenidos de la muestra obtenida de la cual se verificó en la 

investigación de campo de las carpetas de crédito, reportes mensuales de 

cartera y contables de la fundación Fondo de Desarrollo Microempresarial 

FODEMI, de los cuales se hará referencia  a las preguntas 8 y 12.  

 

Pregunta 8.- ¿Se cumplen con el cálculo correcto de la capacidad de 

pago? 

Pregunta 12.- ¿Cuántas carpetas están sin y con castigo en el año 2014? 

 

4.2.1. Modelo Lógico. 

La herramienta estadística que se utilizará será el estadígrafo de la t de 

student. 

 

Ho: No hay incidencia estadística significativa entre la evaluación del 

riesgo de crédito y la cartera castigada en FODEMI.  

H1: Si hay incidencia estadística significativa entre la evaluación del 

riesgo de crédito y la cartera castigada en FODEMI.  

 

4. 2.2. Modelo Matemático   

 

Ho: p1 = p2 

H1: p1 ≠ p2 

4.2.3. Modelo Estadístico  

nn
qp

pp
t

21

11
ˆ*ˆ

21

 

De donde: 

 

t =  t de student 

p1 = Probabilidad de aciertos de la VI 

p2 = Probabilidad de aciertos de la VD 
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 Probabilidad de éxito conjunta 

 Probabilidad de fracaso conjunta (1- p) 

n1 = Número de casos de la VI 

n2 = Número de casos de la VD 

 

Nivel de significancia  

 

• Nivel de Confianza: 95%   

• Nivel de Significación: 5% 

 

Grados de libertad 

 

Los grados de libertad se determina mediante la siguiente formula. 

 

 

Donde: 

 Grados de libertad 

 Población pregunta 1 

Población pregunta  

Calculo: 

 14 + 14 – 2 
 26 

 

Para encontrar  el  valor de t de student en la tabla se citará a Martínez 
(2012, p.354), para asi establecer el intervalo de  aceptación de la 
hipótesis nula. 
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Tabla 27. Valuación de ingresos y gastos  

Tabla 8,3 tabla de distribucion t de student 

 

Grados de 

libertad 

 

Nivel de significación para pruebas de una cola 

0,10 0,05 0,025 0,01 0,005 0,0005 

Nivel de significación para pruebas de dos colas 

0,20 0,10 0,05 0,02 0,01 0,001 

1 3,078 6,314 12,706 31,821 63,657 636,619 

2 1,886 2,920 4,303 6,965 9,925 31,598 

3 1,638 2,353 3,182 4,541 5,841 12,941 

4 1,533 2,132 2.776 3,747 4,604 8,610 

5 1,476 2,015 2,571 3,365 4,032 6,859 

6 1,440 1,943 2,447 3,143 3,707 5,959 

7 1,415 1,895 2,365 2,998 3,499 5,405 

8 1,397 1,860 2,306 2,896 3,355 5,041 

9 1,383 1,833 2,262 2,821 3,250 4.781 

10 1,372 1,812 2,228 2,764 3,169 4,587 

11 1,363 1,796 2,201 2,718 3,106 4,437 

12 1,356 1,782 2,179 2,681 3,055 4,318 

13 1,350 1,771 2,160 2,650 3,012 4,221 

14 1,345 1,761 2,145 2,624 2,977 4,140 

15 1,341 1,753 2,131 2,602 2,947 4,073 

16 1,337 1,746 2,120 2,583 2,921 4,015 

17 1,333 1,740 2,110 2,567 2,898 3,965 

18 1,330 1,734 2,101 2,552 2,878 3,922 

19 1,328 1,729 2,093 2,539 2,681 3,883 

20 1,325 1,725 2,086 2,528 2,845 3,850 

21 1,323 1,721 2,080 2,518 2,831 3,819 

22 1,321 1,717 2,074 2,508 2,819 3,792 

23 1,319 1,714 2,060 2,500 2,807 3,767 

24 1,318 1,711 2,064 2,492 2,797 3,745 

25 1,316 1,708 2,060 2,485 2,787 3,725 

26 1,315 1,706      2,056 2,479 2,779 3,707 

27 1,314 1,703 2,052 2,473 2,771 3,690 

Fuente: Estadística y muestreo – Martínez (2012). 

 
Se observó en la tabla de distribución t de student tomando en 

consideración los grados de libertad y como resultado se obtuvo lo 

siguiente:  

 



    

88 
 

A un nivel de confianza del 0,95 y con un nivel de significación de 0,05  y 

26 grados de libertad t de student es igual a 1,314.  

 

4.2.4. Regla de decisión  

 

Se acepta la hipótesis nula si, t calculada (tc) está entre  ±1,314 con un 

ensayo bilateral, por el contrario si t (tc) calculada esta fuera de este 

rango se acepta la hipótesis alternativa. 

 

4.2.5.- Cálculo de t   

 

Tabla 28. Datos de la lista de chequeo. 

 
14.- ¿Se calcula correctamente la capacidad de pago 

de los clientes? 

SI 256 

NO 39 

TOTAL 295 

17.- ¿Cuántas carpetas están con y sin castigo en el 

año 2014? 
SI 237 

NO 58 

TOTAL 295 

Fuente: Investigación de Campo.  

Elaborado por: Pérez, L. (2014) 

 

p1 = 39/295  

p1 = 0,13 

 

p2 = 58/295 

p2 = 0,19 

     

 

 

  

 =  0,1321 
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295

1

295

1
6711,0*3288,0

19.013,0
t  

006,02206,0

06,0
t  

0132,0

06,0
t  

1148,0

06,0
t  

 

   

Gráfico 17. Distribución t student     
Elaborado por: Pérez, L. (2015)    
 

4.2.6. Conclusión 

 

Como el valor de t calculada es de 1,3052, es menor que t de student de 

la tabla ±1,3141, se rechaza la hipótesis nula  (H0) y se acepta la hipótesis 

alterna (H1), es decir, Si hay diferencia estadística significativa entre la 

evaluación del riesgo de crédito y la cartera castigada en FODEMI.

3052.1t

ZONA DE RECHAZO 

DE Ho (aceptación de 

la H1) 

ZONA DE 

ACEPTACIÓN 

DE Ho 
ZONA DE RECHAZO 

DE Ho (aceptación de 

la H1) 

I 

-2,1936  
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CAPÍTULO V 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

   

5.1 Conclusiones  

 

 La actual evaluación del riesgo de crédito presenta dificultades en 

cuanto a la capacidad de una correcta evaluación del riesgo 

existente lo que provoca que la entidad tenga que castigar los 

créditos y tener cartera improductiva, es decir poseer cartera en la 

cual no se genera interés alguno; por el contrario lo que provoca es 

que la agencia se convierta en un punto crítico en relación a 

oficinas a nivel regional. Debido a que existen carpetas que no 

poseen ni el mínimo de documentos requeridos, y el cálculo de la 

capacidad de pago incorrecta y la interpretación inadecuada; y 

pese a las manifestadas circunstancias se aprueban créditos sin la 

más mínima responsabilidad tanto como institución así como con 

los prestatarios y de esta manera no logrando los objetivos de 

interés social y económico que buscan.  

 

 La evaluación del riesgo de crédito juega un papel muy importante dentro 

del crecimiento de una entidad financiera como lo es FODEMI, una 

adecuada evaluación del riesgo de crédito brinda confianza en la toma de 

decisiones vital para la institución y a los usuarios un servicio que genere 

impacto social y rentabilidad económica, haciendo referencia la tendencia 

de la cartera castigada reflejadas en las cuentas de orden que es un 

factor de control y su evolución permite  a la organización el acceso a 

fondeo externo e interno. 
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 La deficiente evaluación del riesgo de crédito incide en  cr uédito 

incide el castigo de los créditos y por tanto la pérdida para la 

institución  que se ve impactada en el deterioro de la calidad de la 

cartera y el acceso limitado a fondeo externo e interno, creando un 

ambiente desfavorable dentro de la entidad.  

 

5.2 Recomendaciones  

 

 Se propone definir cada proceso en la evaluación del riesgo 

crediticio, establecer filtros en la información recolectada y emitida 

por parte del oficial de crédito, de esta manera se conseguirá que 

las decisiones tomadas estén basadas en información e 

interpretaciones fidedignas, fuertes y confiables.  

 

 Se sugiere el control adecuado sobre los cálculos e 

interpretaciones que emite el oficial de crédito después del 

levantamiento de la información, y previo el comité de crédito 

correspondiente se verifique lo más rápido posible sus 

aseveraciones, ya que de las mismas surgirá la toma de decisiones 

erradas o acertadas. 

 

 La entidad requiere de un modelo de gestión integral de riesgos 

basado en matrices de transición ya que el riesgo de crédito es vital 

dentro de una institución financiera sin embargo cabe destacar que 

no es el único existente;  el objetivo primordial del presente trabajo 

investigativo es proveer de resultados fiables, es por ello que 

resulta primordial la propuesta acorde a las necesidades de la 

organización investigada, con lo cual se dará cumplimiento al 

verdadero sentido de una investigación. 
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CAPÍTULO VI 

 

PROPUESTA 

6.1. Datos Informativos 

 

6.1.1 Título 

 

Modelo de gestión de riesgo de crédito basado en matrices de transición 

con el objeto de identificar el riesgo de migración que produce un 

deterioro de la calidad de la cartera. 

 

 6.1.2 Institución Ejecutora 

 

Fundación Fondo de Desarrollo Microempresarial FODEMI. 

 

6.1.3 Beneficiarios 

 

Jefe de agencia, personal de negocios, personal operativo. 

 

6.1.4 Ubicación 

 

Ciudad Ambato, Parroquia La Merced, Avenida Cevallos y Unidad 

Nacional esquina frente al Banco del Pacífico. 

 

6.1.5 Tiempo estimado para la ejecución 

 

3  meses. 
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6.1.6 Responsable  

 

 Jefe de agencia: Ing. Leonardo Simisterra 

 

 Asesor master: Nelly Ases 

 

 Investigadora: Natali Pérez  

 

6.1.7Costos 

 

Tabla 29. Costos 

RUBRO CANTIDAD PRECIO UNITARIO TOTAL 

Computadora   1 $ 120,00 $ 120,00 

Anillados 3 $     2,50 $     7,50 

Empastado 2 $   20,00 $   40,00 

Impresiones 500 $     0.10 $   50,00 

Alimentación 20 $     2,50  $   50,00 

Transporte   $   35,00 

TOTAL $ 302,50 

Fuente: Presupuesto.  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

6.2. Antecedentes de la Propuesta 

 

El presente trabajo investigativo no cuenta con antecedentes sobre el 

tema de investigación, en la agencia mencionada, por lo que los aportes 

que se pueden brindar constituyen una oportunidad de mejora dentro de 

la evaluación del riesgo de crédito su identificación, medición, mitigación y 

monitoreo, serán de gran ayuda. 

 

En el presente proyecto se pudo identificar una deficiente evaluación del 

riesgo de crédito debido a que pese a la existencia de un manual de 

políticas y procedimientos de crédito, no existe dentro de la agencia una 

persona encargada de la administración de riesgos de la organización, 
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aún menos especializado en los riesgos financieros que involucra el 

riesgo de crédito.  

 

El personal pese a que se rige a las políticas y procedimientos de 

créditos, siempre necesita poseer lineamientos especializados en la 

actividad de las microfinanzas y adaptar guías existentes como lo es el 

tratado de Basilea que lo que pretende es emitir recomendaciones para 

evitar problemáticas relacionadas  a la intermediación financiera.  

 

6.3. Justificación  

 

Los modelos de gestión integral de riesgos constituyen una herramienta 

de gran impacto en la cultura de prevención a los riesgos que toda entidad 

financiera debe poseer, y así alcanzar una ventaja competitiva dentro del 

mercado. 

 

La cartera de crédito es el activo más preponderante dentro de una 

institución financiera y de su calidad depende la permanencia y 

crecimiento sustentable de la organización.  

 

Una vez concluida la investigación previa, se propone la utilización de un 

modelo de gestión integral de riesgo de crédito, ya que en estos momento 

la entidad presenta una problemática en relación al tema planteado y el 

análisis propuesto será de gran ayuda para brindar un soporte real, 

eficiente y eficaz para alcanzar una correcta evaluación y por ende un 

activo intangible dentro de la institución que lo constituye la experticia de 

sus colaboradores a través de la capacitación constante y actualizada que 

permita que la toma de decisiones sea un proceso con bases confiables y 

mitigue lo máximo la exposición al riesgo que está intrínsecamente en 

toda actividad.  
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El proyecto se justifica porque será de gran utilidad, beneficio e impacto 

para mejorar la evaluación del riesgo de crédito en el proceso tan vital y al 

brindar pautas a través de un modelo integral se corrija desviaciones y 

evite efectos nocivos a la entidad. 

6.4 Objetivos 

 

6.4.1 General 

 

 Proponer un modelo de gestión de riesgo de crédito basado en 

matrices de transición para que permita mejorar el proceso de 

evaluación del riesgo de crédito.  

 

6.4.2 Específicos 

 

 Definir los archivos históricos de cartera con retraso en los pagos 

que permita identificar la migración y deterioro de la cartera de 

crédito. 

 

 Elaborar una matriz de transición  para identificar en donde está el 

punto crítico de deterioro de la cartera.  

 

 Interpretar los datos obtenidos en base a las matrices de transición 

con el objeto de adoptar medidas correctivas a la evaluación del 

riesgo. 

 

6.5 Análisis de Factibilidad  

 

La aplicación de la propuesta es factible debido a que se cuenta con el 

apoyo gracias al acceso a la información necesaria para llevar a cabo la 

propuesta y sobre todo se cuenta con la disposición y la colaboración de 

todo el personal con el cual cuenta la entidad para poder identificar 
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errores y corregir  desviaciones dentro del proceso de evaluación de 

riesgo de crédito.  

 

Los recursos y herramientas con las que cuenta la entidad son las 

necesarias para el desarrollo de su actividad de otorgamiento de créditos  

para la microempresa, cuenta con equipo de oficina, redes informáticas y 

personales adecuadas.  

 

Una optimización en la gestión integral de riesgo de crédito en FODEMI 

ayudará a tener un mejor control y soporte en la cultura organizacional 

hacia el riesgo, brindando a sus socios servicios de calidad y cumpliendo 

a cabalidad con el objetivo social y económico que persigue.  

 

La propuesta es factible ya que se cuenta con los recursos económicos, 

materiales y humanos necesarios para la gestión integral del riesgo de 

crédito.  

 

En referencia al aspecto legal no existe ningún impedimento, más aún las 

instituciones que otorgan créditos están expuestas al riesgo y a través de 

la normativa se canaliza que el riesgo se vea mitigado y crear un modelo 

interno que permita un control riguroso de la exposición al riesgo y el 

impacto que éste puede tener dentro de la institución se considera que es 

un factor en la actualidad para no sólo la supervivencia sino para generar 

valor agregado.  

6.6 Fundación Teórico Científico.  

 

Para Gonzalez (2012, pp. 2,3,5,6) en la publicación Gestión de riesgos 

manifiesta lo siguiente: 

 

Gestión integral de riesgos 
 

La gestión integral de riesgos es un tema recurrente en las 
organizaciones, pero pocas logran implementarla exitosamente. Aspectos 
como baja gestión en su estrategia, alcance, estructura, entre otros 
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factores, impiden el impacto deseado. Detectar oportunamente aquellos 
factores internos o externos que pueden afectar a las compañías, revela 
una visión preventiva que permitiría capitalizarse en beneficio de éstas, 
buscando estabilidad, crecimiento y permanencia en el tiempo.  

 
 
Requisitos básicos de la gestión de riesgos. Enfocarse en los 

aspectos críticos del negocio. 

 Desarrollar anticipadamente un balance razonado entre el costo y 

la tolerancia o aceptación a cierto riesgo. 

 Ser monitoreada constantemente en conjunto con otras medidas. 

 Asegurar la estabilidad del negocio. 

 Dar tranquilidad y confianza a la dirección, al Consejo y a los 

accionistas. 

 

Existen diversas razones para considerar la implementación de una 
Administración Integral de Riesgos:  
 
1.- Evitar Sorpresas. Lograr una cultura preventiva 
 
2.- Aprovechar oportunidades. El mayor riesgo pudiera ser el no 
aceptar/tomar ningún riesgo 
 
3.- Reducir costos y pérdidas 
 
Cultura preventiva 

La ineficiencia de prácticas poco integrales de gestión de riesgos culmina 
en un sistema burocrático, cuya consecuencia es el abandono de la 
iniciativa 
 
Visión Integral. 

El enfoque de la Administración de Riesgos entiende a la organización 
como una entidad íntegramente interrelacionada.  
No se deben aislar las áreas de generación de información financiera, 
fiscal o de mercado. La organización genera o mantiene riqueza a través 
de una cadena de valor, si se aislara del proceso de gestión de riesgos 
por área de negocios, quedaría vulnerable. El esfuerzo debe verse desde 
una perspectiva integral para la empresa. 
 
Visión interna y externa. 
Esta visión debe incluir no sólo aquellos temas que suceden dentro de la 
organización, sino los externos que tienen gran impacto para el negocio.  
 
Liga a la estrategia. 
 

Es importante ligar la gestión integral de riesgos a la estrategia global del 
negocio e involucrar a los altos niveles directivos. No debe ser un tema 
transaccional que se satisfaga con la existencia de matrices o 
documentos de evidencia. Debe ligarse a los objetivos del negocio, 
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involucrar a los más altos niveles para permear a niveles directivos con 
los procesos, operaciones y transacciones específicas. 
 
Equipo enfocado, educado y suficiente 
 

Es necesario contar con una estructura organizacional óptima. Personal 
que gestione directamente el esfuerzo, proveedores de información 
educados e informados en el tema, órganos de supervisión y gobierno 
que exijan calidad y suficiencia mínima de concepto para que aprovechen 
sus resultados en sus operaciones cotidianas para el negocio. 
Mejorar resultados a través de estrategias agresivas con gestión de 
impactos potenciales  
Poder modificar la estructura organizacional conforme se requiera 
Asistir a los órganos de gobierno en su esfuerzo de definición de 
estrategia, supervisión y vigilancia con materia prima relevante para 
dichos efectos efectivo y eficiente uso de los recursos de la entidad. 

 

Gestión integral de riesgo de crédito 

 

En el informe que emite el Banco Salvadoreño (2015, pp. 3,4)indica los 

principios de la gestion de riesgos y son los siguientes: 

 

Transparencia: la Administración Integral de Riesgos deberá hacer 

visible y transparente la situación de riesgos de la Institución. 
 
Prudencia: operación prudencial y proactiva, con relación a toda posición 

de  riesgo que se involucre con las actividades de la Institución.  
 
Estimación de la Exposición al Riesgo: todos los riesgos relevantes 

serán cuantificados con base en las metodologías y estándares 
aceptados internacionalmente y que son acordes a la naturaleza, tamaño 
y complejidad del Banco.  
 
Incorporación al Proceso de Toma de Decisiones: la información 
generada tiene la finalidad de permitir a la Institución actuar en 
consecuencia para garantizar su estabilidad y solvencia.  
 
Supervisión Interna Independiente: la supervisión independiente de la 
administración debe garantizar el apropiado cumplimiento de las normas 
y políticas en materia de Administración Integral de Riesgos.  
 
Entendimiento de los riesgos: El Banco limita sus actividades a 

aquellas en las cuales el riesgo es entendible, cuantificable y controlable 
y donde se tienen los recursos y experiencia para una adecuada 
administración de los mismos. 

 

Hace referencia adicionalmente al comité de riesgos a saber: 
  Comité de Riesgos  
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El Comité de Riesgos, es el encargado de velar por una sana gestión de 
los riesgos de la Institución, por tanto es el responsable del seguimiento 
de la gestión integral de riesgos. En él se definen, proponen, aprueban y 
ejecutan los objetivos, políticas, procedimientos, metodologías y 
estrategias, así como la determinación de los límites máximos de 
tolerancia para cada tipo de riesgo y planes de contingencia para 
normalizar incumplimientos a los límites de exposición o deficiencias 
reportadas.  

 

A continuación se visualiza un esquema que hace relación a la 

implementación de la cultura de gestión de riesgos: 

 
 

Figura 8. Implementación de la cultura de gestión de riesgo. 
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

Dentro de la gestión integral de riesgo existen parámetros a considerar 

tales como los que se presenta a continuación: 

Fortalecer la 
gestión de 

riesgo 

Fracaso 

Supervivencia 

Exito 

Implementar la 
cultura de 

gestion de riesgo 
y autoevaluación 

a lo largo de la 
organización 

Cumplir 
objetivos y 

metas 
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Figura 9. El riesgo dentro de la organización. 
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

El proceso de gestión de riesgo 

 

La administración o gestión integral de riesgos es un proceso continuo de 

forma sistemática identifica, mide, monitorea, controla o mitiga y divulga 

los distintos riesgos a los que está expuesta la institución. 

 

Según el Manual de mejores prácticas y herramientas para la gestión 

integral de riesgos en microfinancieras  (2010, p. 26) detalla cada una de 

la etapas del proceso de la gestion de riesgos de la siguiente manera: 

 

IDENTIFICACIÓN:     

 
   En esta etapa se reconocen los factores de riesgo, que son aquellos 
que si se presentan pueden provocar incremento en los niveles de riesgo. 

 Esa fase ocurre tanto antes como durante un evento de riesgo, lo 
óptimo sería una identificación previa, pero en el negocio de 
crédito que es un negocio de riesgos inherentes muchas veces no 
ocurre de esta manera. 

 Lo importante es tener mecanismos a través de los cuales poder 
hacer esta identificación. 
 

MEDICIÓN 

 Se refiere a establecer los métodos, metodologías, procesos y 
sistemas de medición de los factores de riesgo y su impacto. 

EL LOGRO DE LOS OBJETIVOS Y METAS  

el ciclo de vida en conjunto de riesgos que afecten o podrían afectar 

Identificar, analizar, evaluar, tratar,monitorear y comunicar 

Mejor practica gerencial que permite 
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 Los elementos que deben considerarse para la medición es una 
evaluación de probabilidad de ocurrencia y severidad o grado de 
impacto de riesgos. 

 Una herramienta genérica es el mapa de riesgos, las específicas 
se refiere a indicadores particulares de medición. 
 

MONITOREO 
 

 Se refiere a establecer los mecanismos y procesos que permiten 
dar un seguimiento permanente a los factores de riesgo. 

 Es un requisito tener sistemas de información adecuados que 
permitan hacer este monitoreo oportuno. 

 Se refiere a las mediciones de los indicadores comparando reales 
con esperados o con los límites de tolerancia al riesgo y su 
impacto. 
 

CONTROL O MITIGACIÓN 
 

 Acciones concretas orientadas a disminuir la probabilidad de 
ocurrencia de un evento  o reducir la presencia de los factores de 
riesgo. 

 Las prácticas de control son los procesos y mecanismos para: 
 Minimizar los factores de riesgo 
 Garantizar la calidad de la operación 
 Fortalecer los mecanismos de control interno 
 Cumplir con la normatividad 
 Establecer límites 
 No todo riesgo puede controlarse en su totalidad 

 La mitigación consiste en el diseño y ejecución de mecanismos y 
acciones cuyo objetivo es reducir en la medida de lo posible el 
impacto negativo del riesgo. 

 Seguros, provisiones, reservas, ajustes de línea, cobranza 
preventiva, etc. 

 Modelos que midan el impacto bajo distintos escenarios y 
acciones definidas para reaccionar con oportunidad. 
 

DIVULGACIÓN 
 

 Información confiable, oportuna y transparente 

 A las distintas audiencias (reguladores, administradores, 
inversionistas, público). 

 Diseñada a nivel de detalle y profundidad dependiendo del 
propósito y la audiencia. 

 Políticas para los sistemas de información (planes de 
contingencia, seguridad de la información, y garantías para la 
integridad de la información) 

  
MODELOS DE MEDICIÓN DEL RIESGO DE CRÉDITO 

Según Saavedra García & Saavedra García (2010, pp. 295-319) nos 

habla sobre los modelos de medición del riesgo de crédito: 
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El sistema de medición de riesgo de crédito tiene por objeto identificar los 
determinantes del riesgo de crédito de las carteras de cada institución, 
con  el propósito de prevenir pérdidas potenciales en las que podría 
incurrir. 
 
 
Por ello en este tipo de análisis es importante considerar los criterios de 
calificación las carteras crediticias de la institución, la estructura y 
composición de los portafolios crediticios, el impacto de las variables 
macroeconómicas y sectoriales en los portafolios y las características 
históricas de las carteras de crédito de cada institución. Existen múltiples 
modelos de valuación del riesgo de crédito, (…), resumidas en el 
siguiente cuadro. 

Tabla 30. Modelos de valuación de riesgo de crédito 

Modelos tradicionales Modelos modernos 

 
 

 
 

 Sistemas expertos 

 Sistemas de calificación 

 Modelo KMV (sigla formada de los apellidos de los 
autores Kechoofler, McQuown y Vasicek) 

 Modelo de evaluación de Merton (Basados en los 
acuerdos del Comité para Supervisión de Basilea) 

 Modelo Credimetrics de J.P. Morgan (1997b) 

 Modelo Credit Risk+ (Morgan 1997a) 

 Modelo de retorno sobre capital ajustado al riesgo  
( Flankenstein,1997) 

 Modelo CyRCE (Desarrollado por el Banco de 
México) 

Fuente: Revistas científicas Redalyc.  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 
Los modelos para estimar la probabilidad de incumplimiento surgieron de 
manera formal durante la década de los sesenta; sin embargo, desde los 
años treinta ya se había iniciado estudios basados en el análisis 
tradicional de razones financieras. Es necesario considerar que para 
entender el riesgo de crédito se deben visualizar los conceptos de 
pérdida esperada y pérdida no esperada. El deterioro que presenta un 
crédito en el momento del análisis de riesgo se traduce en una pérdida 
esperada que producirá una minusvalía para el banco y por lo cual se 
deberá crear una reserva preventiva. 
 
Adicionalmente, a calidad de la cartera es variable en el tiempo, por lo 
que las pérdidas esperadas también pueden diferir entre dos períodos de 
análisis. Así surgen las pérdidas resultantes de cambios en la calidad de 
la cartera de créditos, llamadas comúnmente pérdidas no esperadas. En 
general, las pérdidas esperadas se determinan según la probabilidad de 
quiebra del acreditado, estimada, por ejemplo, mediante el modelo de 
calificaciones. Por lo anterior, las corrientes actuales están diseñando 
modelos de medición del riesgo de crédito que permitan establecer las 
pérdidas no esperadas como un indicador de capital económico para 
hacer frente al riesgo de crédito. 
 
Elementos de un modelo de valuación 

 
Los componentes esenciales de un modelo son precisamente aquellos 
que describen el riesgo de crédito per se; sin embargo, el análisis del 
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riesgo de crédito debe considerar dos tipos de riesgo: el individual y el de 
portafolio. 
El objetivo del análisis del riesgo de crédito de un portafolio es identificar 
la concentración existente en la cartera crediticia, ya sea por actividad 
económica o por región geográfica, mediante las correlaciones entre los 
acreditados que conforman la cartera. Con esta información las 
instituciones tratarán de diversificar su cartera, a fin de minimizar el 
riesgo. 
 
 

Según García & Sánchez (2005, pp.66,67) hace referencia a las matrices 

de transición así:  

MATRICES DE TRANSICION 

Las matrices de transición se comenzaron a utilizarse como una 
herramienta para medir el riesgo de crédito en 1997, con la aparición de 
CreditMetrics de JP Morgan. Desde entonces, se han convertido en uno 
de los modelos más utilizados debido a su fácil implementación. 
 
―La matriz de transición es la principal herramienta para determinar la 
probabilidad de que un crédito con una calificación crediticia durante un 
periodo específico. A esta probabilidad se le conoce como la probabilidad 
de migración en la calidad de un crédito. 
 
En otras palabras sirve para estimar la probabilidad de pasar de un 
estado (i) en cual se encontraba la deuda del individuo o deudor en un 
cierto periodo de tiempo (t), a un estado (j) en el periodo t+1‖ 

 
1. Todos los elementos de la matriz son no negativos, es decir, pij 

 
2. La suma de los elementos de cada fila es igual  a la unidad, es 

decir, 
∑ pij=1 

 
Estas matrices son un elemento importante en las estimación del riesgo 
de crédito de los bancos, debido a que proveen la base para analizar el 
posible deterioro que pudiera presentar una cartera en el futuro. Si se 
cuenta con la información de la experiencia de pago de una cartera de 
créditos, la metodología de matrices de transición permite construir un 
indicador de experiencias de pago para cada crédito o acreditado. 
 
Por lo tanto podemos determinar que la probabilidad de incumplimiento 
de cada cartera depende de factores de riesgo distintos, los cuales están 
relacionados a las carácterísticas del crédito, del acreditado y del entorno 
económico entre otros. Y es fundamental conocer las fuentes de riesgo 
de cada cartera ya que esta información permitirá tomar decisiones con 
respecto al tipo de políticas que permitan a la institución maximizar su 
relación riesgo rentabilidad en lo que se refiere a sus activos crediticios.  
 

Para una mejor ilustración se presenta un ejemplo de matriz de transición 

aplicada al riesgo de crédito: 
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Tabla 31. Matriz de probabilidades de transición 

Categoría 
inicial 

Categoría después de transición 

  1 2 3 …. j(default) 
1 P11 P12 P13   P 1j 
2 P21 P22 P23   P2j 
…           

…..           

i-1 P(i-1)1 P(i-1)2 P(i-1)3   P(i-1)i 
i (default) 0 0   … 1 

Fuente: Matrices de probabilidad de transición.  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 
Según Villareal Cadena  (2011, pp. 38-41) habla sobre las categorías de 

crédito se la siguiente forma así:  

 
CATEGORIAS DE RIESGO DE LOS CREDITOS  
 
La Superintendencia de Bancos y Seguros del Ecuador ha establecido 
cinco categorías para clasificar a los diferentes tipos de crédito:  
 

1.- Créditos de Riesgo Normal 
2.- Créditos con Riesgo Potencial 
3.- Créditos Deficientes 
4.- Créditos de Dudoso Recaudo, y  

5.- Pérdidas. 
 

 Créditos de Riesgo Normal “A” 

A los créditos que se encuentran en esta categoría se les dice que tienen 
calificación A. Los créditos comprendidos en esta categoría corresponden 
a  clientes cuyos flujos de fondos demuestran la posibilidad de atender de 
manera  
suficiente el pago de sus obligaciones con la entidad, así como del resto 
de sus  
acreedores, tanto de los intereses, como del capital prestado.  
Esta categoría deberá otorgarse a deudores que hayan cumplido 
oportunamente  
con sus obligaciones y nada indique que su comportamiento podrá verse 
negativamente afectado en el futuro.  
No se podrá incluir dentro de esta categoría a un deudor cuya fuente de 
pago  
dependa de la generación de recursos de otras personas.  
 

 Créditos con Riesgo Potencial “B” 
 

A los créditos que se encuentran en esta categoría se les dice que tienen 
calificación B. Los créditos comprendidos en esta categoría corresponden 
a clientes cuyos flujos de fondos siguen demostrando la posibilidad de 
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atender sus obligaciones, aunque no a su debido tiempo. Son 
considerados créditos coriesgo potencial, los que correspondan a 
deudores que no cuenten con una documentación actualizada o 
suficiente.  
 

 Créditos Deficientes  “C” 
 

A los créditos que se encuentran en esta categoría se les dice que tienen 
calificación C. Los créditos comprendidos en esta categoría corresponden 
a clientes con fuertes debilidades financieras, que determinan que los 
ingresos del deudor sean insuficientes para cubrir con el pago de 
intereses y el servicio de capital en las condiciones pactadas. Esta 
situaciónse refleja en atrasos continuos, cancelaciones parciales y 
renovaciones sucesivas.  
Deberán calificarse en esta categoría, a los créditos cuyos deudores 
tengan antecedentes financieros insuficientes o de difícilcomprobación y 
sobre los cuales no sea posible efectuar una evaluación objetiva del 
riesgo crediticio por falta de  adecuada información, especialmente con 
relación al origen del flujo de sus recursos y su real capacidad de pago.  
 

 Créditos de Dudoso Recaudo “D” 
 

A los créditos que se encuentran en esta categoría se les dice que tienen 
calificación D. Los créditos agrupados en esta calificación son aquellos en 
los cuales el cobro del préstamo sea dudoso, porque el prestatario no 
alcanza a generar ingresos suficientes para el pago de los intereses ni 
para amortizar el principal en un plazo razonable, lo que obliga a 
prorrogar los vencimientos y a  capitalizar los intereses total o 
parcialmente, con el consiguiente aumento de su endeudamiento, sin que 
existan posibilidades ciertas de mejorar este continuo deterioro 
patrimonial.  

 Pérdidas “E” 
 

A los créditos que se encuentran en esta categoría se les dice que tienen 
calificación E. Deben ubicarse en esta categoría los créditos o porción de 
los mismos que son considerados como incobrables o con un valor de 
recuperación tan bajo en proporción a lo adeudado, bien sea porque los 
clientes han sido declarados en quiebra, o sufren un deterioro notorio y 
presumiblemente irreversible de su solvencia y cuya garantía es de 
escaso o nulo valor corelación  
al monto adeudado.  

6.7 Metodología. Modelo operativo 

 

Las fases que integran la propuesta son la que se presenta a continuación  

y constituyen la guía que permitirá cumplir con los objetivos planteados en 

la presente investigación. 
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Figura 10. Metodología del modelo operativo.  
Elaborado por: Pérez, L. (2015)
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REPORTES PERIODICIDA

D 

RESPONSABLE

S 
USUARIOS 

 

FASE I 

 

 IDENTIFICAR BASES DE DATOS 

La institución mensualmente genera los siguientes reportes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Reporte para bases de datos 
Elaborado por: Pérez, L. (2015)
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El reporte que va a servir como suministro de información para la 

formación de la matriz de transición es el reporte de cartera total que  

brinda los datos necesarios para formar la matriz y mirar la migración de 

los créditos y el comportamiento de la cartera. 

 

 RECOPILAR  DATOS HISTORICOS 

 

Recopilación de información de datos históricos 

 

La razón de la recopilación de la información a partir de datos históricos 

radica en que para realizar un análisis exhaustivo del riesgo de crédito se 

debe evaluar en general desde la concesión hasta el momento de la 

extinción de la deuda contraída por el prestatario. 

  

La recopilación de información de calidad constituye la base 

predominante dentro de la creación de matrices para determinar el 

comportamiento de pago de los clientes y de esta manera plantear 

soluciones acordes a las necesidades de la entidad investigada y que a 

través de las mismas se alcance resultados eficientes y eficaces dentro de 

la agencia y por consiguiente siendo un modelo de fácil elaboración 

constituirse en un mecanismo de soporte y aporte investigativo. 

 

Establecer una matriz para determinar el comportamiento de los 

prestatarios brindará a la organización una visión más global de qué 

medidas se constituyen aplicables con resultados óptimos.  
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Tabla 32. Reporte cartera total. 

Fuente: Fodemi  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

FASE II. 

 CLASIFICAR Y ORDENAR INFORMACIÓN 

Para la creación de matrices de transición necesitamos tener suministros 

de información ordenada y clasificada, empezando en un horizonte de 

tiempo partiendo desde enero del año 2014 y éste mes constituyéndose 

en el punto de partida para el análisis; para lo cual es necesario contar 

con datos de los meses siguientes y para la presente propuesta se va a 

tomar el lapso de 1 año ya que es un tiempo prudente dentro de los 

objetivos que maneja la fundación, que es brindar microcréditos. 

 

Del reporte de cartera total tomamos únicamente dos columnas: 

 Número de préstamo 

 Días de Atraso 

 

De cada mes partiendo desde el mes de enero 2014 vamos a filtrar las 

operaciones que se encuentren con días de mora. 

 

Tabla 33. Columnas para suministro de la matriz de transición. 
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Fuente: Fodemi  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

 

Para una mejor visualización se presenta las bases de datos importados 

desde la bases de datos con el número de operaciones y días de mora 

por meses de Febrero, Marzo, Mayo, Junio, Julio, Agosto, Septiembre, 

Octubre, Noviembre, Diciembre 2014 y Enero 2015. 
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Tabla 34.  Datos filtrados e importados desde reporte mensual de cartera. 

# OPERACION DIAS MORA 
 

# OPERACION DIAS MORA 
 

# OPERACION DIAS MORA 

51619 1 
 

0648723 550 
 

0648723 611 

61428 1 
 

0644670 1445 
 

0644670 1506 

51620 1 
 

0647250 989 
 

0647250 1050 

39652 1 
 

0647254 989 
 

0647254 1050 

61410 1 
 

0647252 958 
 

0647252 1019 

61408 1 
 

0647253 958 
 

0647253 1019 

42183 1 
 

0636279 2636 
 

0636279 2697 

61409 1 
 

408 567 
 

408 628 

42387 1 
 

410 445 
 

410 506 

44746 1 
 

411 598 
 

411 659 

61427 1 
 

413 598 
 

413 659 

52212 1 
 

418 537 
 

2569 419 

42184 1 
 

2569 358 
 

3027 1 

52213 1 
 

3027 1 
 

4775 477 

39007 1 
 

3929 521 
 

11656 506 

58390 1 
 

4775 416 
 

12178 1 

58391 1 
 

9259 1 
 

14544 196 

58392 1 
 

11656 445 
 

15038 98 

39008 1   12178 1 
 

15191 1 

Fuente: Fodemi  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 
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 FORMAR TABLAS POR MESES 

 

Cabe destacar que por cada mes existen en promedio 1.500 operaciones 

las mismas que son importadas en las tablas que anteceden. 

Para una mejor ilustración se muestra la opción crear tabla y así lo 

hacemos para cada uno de los meses que constituyen la base para 

creación de la matriz de transición por incumplimiento que se la hará 

posteriormente. 

 

 

Gráfico 18. Crear tabla 
Elaborado por: Pérez, L. (2015)    

 
 

FASE III. 

 

 GENERAR MATRIZ GENERAL 

Con las sub matrices o suministros para formar la matriz general se filtran 

y se colocan en la misma hoja de cálculo de Excel y formamos de cada 

una de ellas tablas independientes.  

 

Con la ayuda de función crear tabla en donde queda definidos el número 

de columnas las mismas que nos servirán para la formación de la matriz 

general con la función BuscarV. 
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DICIEMBRE   ene-15  
# OPERACION DIAS MORA  # OPERACION DÍAS MORA 

648723 825 
 

20041 1 

644670 1720 
 

20042 1 

647250 1264 
 

20043 1 

647254 1264 
 

25701 49 

647252 1233 
 

28111 1 

647253 1233 
 

28112 1 

636279 2911 
 

28113 4 

408 842 
 

28118 1 

410 720 
 

28120 1 

411 873 
 

28121 1 

413 873 
 

28122 1 

4775 691 
 

28123 1 

11656 720 
 

29449 1 

20041 1 
 

29450 1 

20042 1 
 

29451 1 

20043 1 
 

30193 1 

22080 1 
 

30194 1 

24090 284 
 

32530 1 

25701 48 
 

33071 1 

 
Gráfico 19 Crear matriz con función Buscarv 
Elaborado por: Pérez, L. (2015)  

COINCIDENCI

A EXACTA 
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Tabla 35. Matriz general 

 
Fuente: Fodemi  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

          La matriz debe formarse con datos homogéneos para lo cual se debe eliminar todos 

aquellos registros que significan entradas o salidas de clientes, es decir concesiones y extinciones de créditos.
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El establecimiento de la matriz general permite visualizar todas las 

operaciones con un rango inicial en enero del 2014 y con los datos 

extraídos de los informes de cartera de forma mensual, el mes de enero 

del 2014, se constituye en el mes que se tomará como rango inicial y este 

es el que va a permitir que en la interpretación sea  el mes que guía y 

manifieste que a partir de la fecha anteriormente indicada; mirar la 

migración que tienen los diferentes créditos y con lo cual se va a poder 

trabajar en la matriz de transición. 

 

Se debe entender que las matrices de transición se constituyen una 

herramienta de gran utilidad en instituciones financieras como lo es caso 

de FODEMI, en los cuales se practican la valuación de las 5C del crédito 

en la cual se encuentran englobados factores cualitativos y subjetivos, los 

mismos que no mitigan en porcentajes adecuados la migración a más 

días de mora y por consiguiente el castigo y por ende la pérdida de la 

institución. 

 

 DEPURAR MATRIZ GENERAL 

 

El paso que sigue en este modelo de  valuación del riesgo de crédito con 

la ayuda de las matrices de transición, es que la matriz se encuentre 

depurada de registros repetidos, registros inválidos, para que la matriz 

que se va a presentar cumpla con el requisito que es todos los datos 

deben ser homogéneos y de las mismas características. 

 

A continuación se presenta como queda a matriz importando los datos de 

todos los meses, lo que se debe acotar es que  existen operaciones que 

al 31 de enero 2014 a enero del año 2015 están registradas, las mismas 

que si el prestatario va a cancelar su crédito en el mes siguiente o dentro 

del periodo de análisis. 

En este momento tenemos a la matriz ya completamente depurada.
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Tabla 36. Tabla general depurada  

Column

a1 

c201401
31 

c201402
28 

c201403
30 

c201405
31 

c201406
30 

c201407
31 

c201408
30 

c201409
30 

c201410
31 

c201411
30 

c201412
31 

c201501
31 

1 1 1 1 1 1 1 0 0 0 1 0 0 

2 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 

3 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 

4 68 68 68 68 68 98 98 100 125 125 125 155 

5 1 1 1 1 1 1 0 1 1 1 1 1 

6 1 1 1 1 1 1 17 16 16 16 16 16 

7 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

8 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 

9 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 

10 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 

11 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 

12 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 

13 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 

14 1 1 1 1 1 1 35 65 145 124 124 124 

15 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 

16 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 

17 1 1 1 1 1 1 31 54 54 54 54 0 

18 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 

19 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 

20 1 1 1 1 1 1 0 0 0 0 0 0 

Fuente: Fodemi  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 
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 REALIZAR TABLA DE CONVENCIONES CON LIMITE INFERIOR Y 

LIMITE SUPERIOR 

 

Con la tabla depurada lo que sigue a continuación es realizar una tabla de 

convenciones que lo que va a permitir establecer rangos tanto de inicio 

como final en cuanto a los días de mora encontrados en los datos 

históricos.  

Tabla 37.  Convenciones 

INICIO/FIN LIMITE INFERIOR LIMITE SUPERIOR 

AL DIA 0 000-000 

1-5 DIAS 1 001-005 

6-30 DIAS 6 006-030 

31-60 31 031-060 

61-90 61 061-090 

91-120 91 091-120 

121-150 121 121-150 

151-180 151 151-180 

>180 181 MAYOR A 180 

Fuente: Mora de acuerdo a días.  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

El establecimiento de inicio/fin permite que a través de esta columna se 

identifique cuáles son los rangos que se estima para la mora por días y a 

través de  establecer el límite inferior y el límite superior, coadyuva a que 

se presente escenarios con respecto a que los prestatarios tengan o no 

tengan la convicción de pagar puntual o retrasarse por efectos externos 

que están fuera del alcance de los clientes. 
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Lo que va a permitir es el establecimiento de  esta tabla de convenciones 

fijar claramente a que segmento o en que segmento encontramos mayor 

dificultad en la gestión de cobranza. 

Iniciamos con rango ideal de 000-001 en el límite inferior; el que se 

considera mejor escenario ya que; es aquel en el que el cliente inicia 

desde 0 días de atraso desde el inicio hasta y de esta manera se consiga 

una renovación la misma que constituye la mejor utilización de los 

recursos disponibles.  

Con la matriz general y la tabla de convenciones se forma loas siguientes 

tablas. 

 

Tabla 38.  Rango inicial; rango final; máxima mora; y el rango 

correspondiente.  

RANGO INICIAL RANGO FINAL 
MAX 
MORA 

RANGO 
MAX 

001-005 000-000 1 001-005 

001-005 000-000 1 001-005 

001-005 000-000 1 001-005 

061-090 151-180 155 151-180 

001-005 001-005 1 001-005 

001-005 006-030 17 006-030 

001-005 001-005 1 001-005 

001-005 000-000 1 001-005 

001-005 000-000 1 001-005 

001-005 000-000 1 001-005 

001-005 000-000 1 001-005 

001-005 000-000 1 001-005 

001-005 000-000 1 001-005 

001-005 121-150 145 121-150 

001-005 000-000 1 001-005 

001-005 000-000 1 001-005 

001-005 000-000 54 046-060 

Fuente: Matriz depurada.  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 
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 CREAR TABLAS DINAMICAS 

El siguiente paso es  la creación de tablas dinámicas y lo hacemos en 

base a la tabla anterior con la opción descrita anteriormente. 

Gráfico 20. Crear tabla dinámica 
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

Para lo cual se va a trabajar bajo dos consideraciones: 
1.- ESTADO INICIAL – ESTADO FINAL 

2.- ESTADO INICIAL PEOR COMPORTAMIENTO 

La Primera tabla dinámica que se crea está bajo la consideración estado 

inicial- estado final para lo cual seguimos el siguiente procedimiento que 

se presenta continuación: 

Para la tabla dinámica en las fila arrastramos el rango inicial, en las 

columnas arrastramos el rango final y en los valores rango inicial. Así: 

 

Gráfico 21. Tabla dinámica consideración estado inicial-estado final. 
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 
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La consideración estado inicial – estado final es una consideración que no 

conviene en un estudio si se lo quiere hacer de manera más profunda ya 

que al tener esta consideración sólo se estaría considerando el momento 

en el que inicia el crédito y el momento en que termina la cancelación, sin 

embargo bajo esta consideración no se toma en cuenta como fue el 

comportamiento del mismo cliente durante la etapa intermedia del crédito 

en lo cual de pronto encontramos que existe  atraso que a la entidad le 

resulta en negativo en cuanto a provisiones. Sin embargo se coloca la 

tabla resultante de este análisis. 

 

FASE IV 

 

 GENERAR MATRIZ DE TRANSICIÓN CON NUMERO DE 

OPERACIONES CONSIERACIÓN ESTADO INICIAL – ESTADO 

FINAL 

 

 

FASE V 

 

 INTERPRETAR DATOS OBTENIDOS BAJO CONSIDERACIÓN 

ESTADO INICIAL -  ESTADO FINAL
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Tabla 39. Matriz de transición consideración estado inicial – estado final 

Cuenta de RANGO MAX Etiquetas de columna          

Etiquetas de fila 000-000 
001-
005 

006-
030 

031-
060 

061-
090 

091-
120 

121-
150 

151-
180 

MAYOR A 
180 Total general 

000-000 147 34 9 14 17 1  9 4 235 

001-005 599 125 73 50 22 14 6 9 12 910 

006-030  1 1   1    3 

031-060 1 2 1 3  1   3 11 

061-090 2    1  1 1 2 7 

091-120 1         1 2 

121-150  1       1 1 3 

151-180 1      1   2 4 

MAYOR A 180         16 16 

Total general 751 163 84 67 40 17 8 20 41 
1191 

Fuente: Archivos históricos de mora FODEMI.  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 
 
 

De lo cual se desprende las siguientes  interpretaciones:  
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 Los  registros tomados para el análisis de migración o transición por días de mora son una totalidad de 

1.191 operaciones, las cuales corresponden al mes de enero 2014 y fueron  importadas desde los 

reportes de calificación de cartera, en los cuales están incluidas las metodologías grupo solidario, banca 

comunal y crédito individual todos correspondiendo al portafolio microcrédito ya que es el único que 

maneja FODEMI. 

De las 235 operaciones que iniciaron en una mora de 0 días  147 operaciones  llegaron hasta el final del 

periodo      en  un comportamiento igual;  34  se deterioraron  y migraron a la mora de 1 hasta 5 días al final 

del periodo ,   9 operaciones migrarón a una mora de 6 a  30 días, 14 operaciones migraron a la mora de 

31 a 60 días, 10 operaciones migraron a la mora de  61 a  90días, 1 operación a la mora de 91 a 120 días 

y  4 operaciones a la mora que corresponde  mayor a 180 días, es decir  tuvieron que ser castigadas. 

 

En base a la matriz se desprende que de los 924 operaciones que iniciaron en el intervalo 001-005  es 

decir desde 1 de atraso hasta 5 días de atraso; 126 llegaron al final del periodo en el mismo 

comportamiento, 77 migraron a una mora de 6 a 30 días, 39 migraron a la mora de 31 a 45 días, 19 

migraron a la mora de 46 a 60 días, 15 migraron a la mora de 61 a 90 días, 13 migraron a la mora de 91 a 

120 días, 5 migraron  de 121 a 150, 27 operaciones migraron a la mora de 151 a 180 días, y 2 operaciones 

terminaron al final del periodo con una mora mayor a 180 días. 

 

De la matriz en base de la diagonal principal se obtiene la siguiente conclusión.  
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Todo lo que está arriba de la diagonal corresponde a deterioros es decir que a la entidad estas migraciones 

le representa a la entidad un costo en la cartera que son las provisiones hasta llegar al castigo que 

corresponde a la provisión del 100%. 

 

 

 Todo lo que está por debajo de la diagonal principal  corresponde a recuperaciones es decir; en base a la       

matriz encontramos que    del total de 924 operaciones  que iniciaron en el rango de 1 a 5 días, 599 se 

recuperaron  al pago de 0 días de atraso. 

 

A continuación se presenta   la misma matriz con análisis bajo porcentajes. Y para lo cual damos clic  derecho en la 

opción  mostrar valores % del total de filas. Quedando de la siguiente manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



    

124 
 

 MATRIZ DE TRANSICIÓN EN PORCENTAJES 

 

Tabla 40.  Matriz de transición en porcentajes, consideración estado inicial – estado final. 

Cuenta de RANGO 
MAX 

Etiquetas de 
columna                   

PROBABILIDA
D DE 

 
INCUMPLIEM

TO Etiquetas de fila 000-000 
001-
005 

006-
030 

031-
060 

061-
090 

091-
120 

121-
150 

151-
180 

MAYOR A 
180 

Total 
general 

000-000 62,55% 
14,47

% 3,83% 5,96% 7,23% 0,43% 0,00% 3,83% 1,70% 100,00% 37,45% 

001-005 65,82% 
13,74

% 8,02% 5,49% 2,42% 1,54% 0,66% 0,99% 1,32% 100,00% 20% 

006-030 0,00% 
33,33

% 
33,33

% 0,00% 0,00% 
33,33

% 0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 33% 

031-060 9,09% 
18,18

% 9,09% 
27,27

% 0,00% 9,09% 0,00% 0,00% 27,27% 100,00% 36% 

061-090 28,57% 0,00% 0,00% 0,00% 
14,29

% 0,00% 
14,29

% 
14,29

% 28,57% 100,00% 29% 

091-120 50,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 50,00% 100,00% 50% 

121-150 0,00% 
33,33

% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 
33,33

% 33,33% 100,00% 67% 

151-180 25,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 
25,00

% 0,00% 50,00% 100,00% 75% 

MAYOR A 180 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 100,00% 100% 

Total general 63,06% 
13,69

% 7,05% 5,63% 3,36% 1,43% 0,67% 1,68% 3,44% 100,00%  

Fuente: Archivos históricos de mora FODEMI.  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 
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En la base a la matriz en porcentajes se desprende las mismas interpretaciones de la  matriz anterior; la ventaja en 

cuanto a la presentación en porcentajes es que se puede identificar e interpretar con mayor facilidad los datos 

presentados.   De la tabla anterior encontramos una columna adicional que corresponde a la probabilidad de 

incumplimiento así:  

 La probabilidad de que los clientes que están en  el rango de 0 días de atraso incumplan sus pagos y migren 

hacia otros rangos corresponde  al 37,45% distribuyéndose de la siguiente manera la probabilidad de migrar 

hacia la mora de 1 a 5 días es de 14,47% como se detalló anteriormente. 

 La probabilidad de los clientes que permanecen en el rango 1 – 5 días incumplan sus pagos y migren hacia otros 

rangos corresponde al 20%  distribuyéndose de la siguiente manera el 8,02%  hacia  el rango de 6 a 30 días, el 

5,49% migra  hacia la mora de 31 -60 días; el 2,42% hacia el rango 61-90 días; el  1,54% hacia el rango 91-120; 

el 0,66% hacia el rango 121-50. 
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Para realizar un diagnóstico más profundo se requiere tomar la 

consideración estado inicial – mora máxima; consideración que es 

mejor ya que toma en consideración la peor mora o el atraso más alto que 

tuvo esa operación durante el período analizado. Anteriormente se analizó 

únicamente como inicia y como acaba el comportamiento de esa 

operación, en cambio bajo esta consideración se analiza cómo fue su 

comportamiento durante cada uno de los meses y pone en evidencia que 

si la operación tuvo aunque sea un día de atraso durante cualquier mes 

se verá evidenciado en la matriz. 

Para lo cual al momento de realizar la tabla dinámica vamos a cambiar los 

criterios de entrada. 

 Cambiamos el criterio de las columnas de rango final a rango 

máximo así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gráfico 22. Tabla dinámica estado inicial – peor comportamiento. 
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 

 

Al cambiar el criterio de entrada al rango máximo estamos tomando una 

consideración que es vital dentro del análisis de la migración de la cartera 

de crédito, ya que  esta manera, haciendo una analogía sería como 

realizar una radiografía, debido a que constituye la base  para un análisis 

óptimo. Es por ello que se presenta a continuación la tabla con la con esta 

consideración.
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Tabla 41. Matriz de transición consideración estado inicial – peor comportamiento. 

Cuenta de RANGO MAX Etiquetas de columna                   

Etiquetas de fila 000-000 
001-
005 

006-
030 

031-
060 

061-
090 

091-
120 

121-
150 

151-
180 MAYOR A 180 Total general 

000-000 1 169 9 20 10 12   10 4 235 

001-005   711 78 54 14 24 7 10 12 910 

006-030     1     1   1   3 

031-060   1   1 2 2 1 1 3 11 

061-090   2     1       4 7 

091-120   1             1 2 

121-150   1           1 1 3 

151-180   1         1   2 4 

MAYOR A 180                 16 16 

Total general 1 886 88 75 27 39 9 23 43 1191 

Fuente: Archivos históricos de mora FODEMI.  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 
 

De la matriz que antecede podemos interpretar lo siguiente: 

De las 229 operaciones que inician con 0 días de atraso únicamente 1 operación durante todo el período se mantiene en 

0 días de atraso, 169 que inició con una mora de 0 días durante algún mes migró a la mora de 1 a 5 días, 9 que iniciaron 
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en 0 días migran en algún momento a la mora de 6 a 30 días, 9 operaciones que inició en el rango de 0 días algún 

momento tuvo una mora entre 31 a 45 días, 3 operaciones en algún mes se atrasó entre 46 a 60 días, 10 en algún 

momento se incluyó en un rango de 61 a 90 días, 5 de 91 a 120 días, 4 de 151 a 180 días y 4 pasaron a mayor de 180 

días. 

Se presenta la matriz de transición bajo esta consideración con porcentajes queda de la siguiente manera: 

Tabla 42. Matriz de transición consideración estado inicial – rango máxima (porcentajes) 

Cuenta de RANGO 
MAX 

Etiquetas de 
columna                   PROBABILIDAD 

DE 
 INCUMPLIEMTO Etiquetas de fila 000-000 

001-
005 

006-
030 

031-
060 

061-
090 

091-
120 

121-
150 

151-
180 

MAYOR A 
180 

Total 
general 

000-000 0,43% 71,91% 3,83% 8,51% 4,26% 5,11% 0,00% 4,26% 1,70% 100,00% 99,57% 

001-005 0,00% 78,13% 8,57% 5,93% 1,54% 2,64% 0,77% 1,10% 1,32% 100,00% 22% 

006-030 0,00% 0,00% 33,33% 0,00% 0,00% 33,33% 0,00% 33,33% 0,00% 100,00% 67% 

031-060 0,00% 9,09% 0,00% 9,09% 18,18% 18,18% 9,09% 9,09% 27,27% 100,00% 82% 

061-090 0,00% 28,57% 0,00% 0,00% 14,29% 0,00% 0,00% 0,00% 57,14% 100,00% 57% 

091-120 0,00% 50,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 50,00% 100,00% 50% 

121-150 0,00% 33,33% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 33,33% 33,33% 100,00% 67% 

151-180 0,00% 25,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 25,00% 0,00% 50,00% 100,00% 50% 

MAYOR A 180 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 0,00% 100,00% 100,00% 100% 

Total general 0,08% 74,39% 7,39% 6,30% 2,27% 3,27% 0,76% 1,93% 3,61% 100,00%   

Fuente: Archivos históricos de mora FODEMI.  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 
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 INTERPRETACION DATOS OBTENIDOS CONSIDERACIÓN ESTADO INICIAL – PEOR COMPORTAMIENTO 

 

Con la matriz anterior se desprende las siguientes interpretaciones:  

Con la consideración estado inicial – rango máximo el 0.43% de la totalidad que inició con una mora de 0 

días permanece bajo este comportamiento, el 71.91% en algún momento se atrasó de 1 a 5 días, el 3,83% 

en algún momento se atrasó de 6 a 30 días, el 8.51% en algún momento se atrasó entre 31 a 60 días,  el 

4,26% en algún momento se atrasa entre 61 a 90 días, el 4,26% en algún momento se atrasó entre 151 a 

180 días, y el 1,70% en algún momento se atrasó más de 180 días.  

 

Como se explicó anteriormente todo lo que está por debajo de la diagonal principal se refiere a las 

recuperaciones en la matriz podemos observar esto; que el 31-60 días el 9,09% se recupera hasta el 

rango 1 a 5 días. Que el 25% que está en el rango 61 – 90 días se recupera hasta el rango de 1 a 5 días. 

 

 

Todo lo que se encuentra por encima de la diagonal principal constituyen deterioros en la calidad de la 

cartera así; el 71,91% se deterioró o migró hacia una mora de 1 a 5 días, el 3,83% migró hacia la mora de 

6 a 30 días, el 8,51% pese a iniciar en mora 0 en algún momento migra hacia la mora en la categoría 31 – 

60 días, el 5,11% migra en algún momento a la mora de 61-90 días, el 4,26% a la mora de 151-180 días, y 

el 1,70% migra a la mora de más de 180 días.    Las matrices de transición aplicadas al riesgo de crédito lo 

que permite es que se pueda tener una idea clara de cómo migran las operaciones en una línea del 
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tiempo,  para enfocar si las probabilidades de incumplimiento están de acuerdo a las provisiones que como 

organizaciones responsables deben tener y al ser una organización sin fines de lucro, y obtener recursos a 

través de  fondeo externo y externo son variables a considerar de manera importante.
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6.8 Administración   

                                                                                                              

El jefe de agencia, el área de asesores de créditos y el personal operativo 

serán quienes revisen y determinen la puesta en marcha de la presente 

propuesta, la misma que busca aportar con una metodología aplicables y 

con herramientas existentes, con el fin de que la evaluación del riesgo de 

crédito sea tomado como un factor preponderante, ya que en la agencia 

no existe el departamento de cobranza la evaluación se convierte en una 

oportunidad de mejora continua. 

    

El objetivo principal de la presente propuesta es que a través de las 

matrices de transición se detecte variables que permitan que la gestión de 

cobranza sea más efectiva; sin embargo hay que hacer hincapié en la 

evaluación correcta del riesgo de crédito para lo cual analizar el 

comportamiento de pago del cliente será vital no sólo comienza los meses 

de inicio del crédito sino en su conjunto todos los meses de obligaciones 

porque ahí estarán reclutando clientes en realidad con calidad. 

 

La unidad operativa que administrará la propuesta será el Jefe de agencia 

el mismo que se encarga conjuntamente con el área operativa de realizar 

las matrices de transición con un periodo de tiempo de 6  o de 12 meses  

para un óptimo resultado en el afianzamiento del conocimiento del punto 

de incumplimiento la migración de los créditos. 
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6.9 Previsión de la evaluación  

 

Tabla 43. Análisis Evaluativo  

 
MATRÍZ DE ANÁLISIS EVALUATIVO 

 

 
ASPECTOS PARA EL PLAN DE 
EVALUACIÓN 
  

 
ELEMENTOS Y/O RECURSOS 
TÉCNICOS EN EL PROCESO DE 
EVALUACIÓN 

 
1. ¿Quiénes solicitan la 

evaluación? 

 
Gerente, asesores de crédito, 
personal operativo. 

 
 

2. ¿Por qué evaluar? 

 
Es necesario comprobar si la 
aplicación de la propuesta ha 
contribuido para la mejora de la 
evaluación del riesgo de crédito y su 
relación a la cartera castigada.  

 
 

3. ¿Para qué evaluar? 

Para detectar y prevenir errores e 
inconsistencias en la implementación 
de la propuesta, así como para 
determinar el nivel de beneficios 
obtenido por la entidad. 

 
 

4. ¿Qué evaluar? 

 
El grado de cumplimiento de las 
políticas y de las actividades de 
control dentro del proceso evaluado. 
 

 
5. ¿Quién evalúa? 

 
Gerencia y el área de negocios y 
operativos. 
 

 
6. ¿Cuándo evaluar? 

Una vez culminada la ejecución de la 
propuesta. 
 

 
7. ¿Cómo evaluar? 

 
Identificando los tiempos de 
migración de cartera.  

 
 

8. ¿Con qué evaluar? 

 
Fichas de observación, verificación  
niveles de castigos, check list y 
matrices de evaluación de riesgos. 
 

Fuente: Investigación.  
Elaborado por: Pérez, L. (2015) 
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x 

UNIVERSIDAD TÈCNICA DE AMBATO 

FACULTAD DE CONTABILIDAD Y AUDITORÌA 

CARRERA DE CONTABILIDAD Y AUDITORÌA 

Banco de preguntas para investigación de campo Estados 

Financieros, reportes de cartera, reportes contable y carpetas de 

crédito.  

 

 
Pregunta 1.- ¿Cuánto es la cartera castigada en el año 2014?  

 

Pregunta 2.- Realice un cuadro comparativo de los años 2013 y 2014 de 

la cartera castigada por meses 

 

Pregunta 3.- ¿Cuánto es la  provisión cartera incobrable microcrédito 

anual? 

 

Pregunta 4.- ¿Cómo está compuesta la cartera de crédito? 

 

Pregunta 5.- ¿Cuánto se recuperó de la cartera castigada en el año 

2014? 

 

Pregunta 6.- ¿Cuánto representa la recuperación del año 2014 en 

relación a la totalidad de la cartera castigada? 

 

Pregunta 7.- ¿Cómo está distribuida la cartera castigada por destino de 

crédito?  

 

Pregunta 8.- ¿Se cumplen con el cálculo correcto de la capacidad de 

pago? 

 

Pregunta 9.- ¿Cuántos clientes asistieron al curso de capacitación? 
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Pregunta 10.- ¿Cumplen las carpetas con toda la documentación 

correspondiente? 

 

Pregunta 11.- ¿En qué rango se encuentra   el score de los clientes? 

 

Pregunta 12.- ¿Cuántas carpetas están sin y con castigo en el año 2014? 
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CARTERA TOTAL 

 


